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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

L E Y
U n o  de los viejos conceptos qüé 
v’.5' " élNuevo Estado' había de someJ 
' Tér 'Jirjjentémente5 a. revisión 

v erá er;de la Prensa. Guando en 
YloS ¿ampos :de-%a^álla^e^luchíd3a 
\  contra irnos principios que habían

■ " llevado la Patria a un tránce de
agonía, no podía perduras un sis
tema que siguiese tolerando la 
existencia de ese “cuarto poder”,

4 del-que se quería hacer una pre
misa indiscutible.

Correspondiendo a la Prensa 
funciones tan esenciales como las 
de transmitir ah Estado las voces, 
de la Nación y comunicar a ésta 

v ;.rlás órdenes ,y directrices del Esta
do y ;de su Gobierno; siendo la 
Prensa órgano decisivo en la for
mación de. la cultura popular y, 
sobre todo, en la creación de¿ la

■ ' conciencia colectiva, no podía ad-
íhitirsé que el periodismo conti- 

" ñúara viviendo- al margen- del Es-
■ v  t a d o .  ■- . . •- •

‘ Testigos quienes hoy se afanan 
en la empresa dé devolver a Es
paña su rango de Nación unida, 
grande y libre, de los daños que- 

. una libertad entendida al estilo 
democrático. ’ t&feía bCasíónádo - - a 

c una masa de lectores' diariamente 
/envenenada por .úna Efénsa sec

taria y antinaciqnái ^afirmación 
que no desconoce aquel sector que 
actuó en línea rigurosa de lealtad 
a la Patria), comprenden la con-, 
yeniencia de dar 'tinas normas al 
amparo de las cuales el periódico 
viva en servicio permanente del 
interés nacional, y que levante 
frente al convencional y anacró
nico concepto d e l periodismo, 
otro más actual y exacto, basado 
exclusivamente en la verdad y en 
la responsabilidad. Esa noble idea, 
de la que ha de estar impregnada 
la actividad de toda la Prensa, ha
rá imposible el fácil mercado de la 

Y de la fánüá que ayer pu- 
0 d^viar la opinión pública con

campañas promovidas por motivos 
inconfesables. f : r
\ ^ rg^te -como derribar tes 

' W p t e s  que pretendían presen
tar á  la Prensa cóiho poder mtan- 
gtble poseedora de todos los dere
chos y carente de todos los debe

r e s e s  el acometer, la reforma 
de un estado'de cosas que hacía 
vivir en la dificultad* cuando no 
en la .penuria, todo el material 
humano agrupado en torno del 
periodismo^v. olvidado de antiguo 
por- qqienes, preocupados en ga- 

^rattó^ar^H^Iibe^háje de los per 
riódicos^ahe^^qn' sü" atención a 

Jos hon^bc^^^ué jVjidán" de una 
profesión a la qué KaBra; de ser 
devuelta su dignidad y~ su prestid 
gió, sólo défeñdidó añtes por; un 
grupos dé periódicos tan reducido; 
como ejémplár. ; “

No permite el. momento tratar 
de llegar a una ordenación defini
tiva, p o rlo 1 que inicialmente de
berá limitarse la acción de go
bierno' a dar ^  pasos
que luego '“Sé continúen, firmes y 
decididos, hacia esa meta, propues
ta de‘ despertar en la Pr ensa la 
idea del servicio al. Estado y de 
devolver a los, hombres que de 
ella viven la dignidad material quej 

. merece quien a tal profesión de
dica sus esluérzós*^ 
se ..en, .a^ósfbi\d¿r'^éhsáiniento' y 
de lajfe tl| ‘ la Nadón recobrada a 
sus destinos.’K- :

■ .—Que estos primeros pasos que 
fíjah la téspónsabilidad de la Em
presa y del director, que crean un 
servicio de Prensa que mantenga
*fáalrñentér̂
mas lé)áñpsy qúe dandárácter* dé 
pref esionaMád :ái periodismo, des

de--hny>* encuadrado -ofeñalipéñte 
en sü í<%ist£0::Cpnmera-etapa hl- 
cia la futura selección en centros 
especiales)/ -que - determinan Jas' 
sanciones con que serían reprimi
dos los, entorpecimientos á la ac
ción de gobiérno, sean sólo el ade
lanto de una resuelta voluntad de 
llenar la obra propuesta, convir
tiendo a íá Prensa en una insti
tución nacional y haciendo del pe
riodista Im dignó trabajador al 
servicio dé Espáña.

Así, redimido el periodismo de 
la servidumbre capitalista de las 
clientelas reaccionarias o marxis- 
tas, es hoy cuando auténtica y so- 
lempemeñte;; puede declararse la 
libertad dé Ja  Piensa. Libertad in
tegrada ñor derechos y deberes 
qiie ya nunca podrá desembocar 
en aquel libertinaje democrático, 
ppr /Virfúd̂ deh éteaT pudo discütir- 
f  e ^ la 'P a i^  ^ abJEstado," átentar 
contra elíoŝ  y proelárbarél dere
cho a la menirraGa la ia&idia y 
a la difamación como sistema me
tódico de destrucción de España

decidido por el rencor de poderes 
.ocultos.

En su virtud, y a propuesta del 
Ministro del Interior, previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo sexto.—Corr espóíf de al 

Estado la /organización, vigilancia 
y; cojitrol - de. ,1a institución nacio
nal-de la Prensa periódica. Eñ este 
sentido compete.  ̂^ M in istro  en
cargadoel  Servicio Nacional de 
Prensa la. facultad ordenadora de 
la misma. . .

Artículo segundo.—En el ejerci
cio de la función expresada co
rresponde al Estado: Primero. La 
regulación del número y extensión 
de las publicaciones periódicas. Se
gundo. La'intervención en la de
signación déT personal" directivo. 
Tercero*. La reglánieiltación de la 
profesión de periodista. Cuarto. 
La vigilancia de la actividad de la 

| Prensa. Quinto. La censura mien
tras ño se disponga>su supresión. 
Sexto. Guantas facultades se de
duzcan dé] precepto* contenido en 
él artículo primero' de esta Ley. , 

Artículo "tedero:*-tSi- en . el ejer
cicio de la facultad primera de las 
enunciadas' en el árticulo anterior 
se produjese lesión patrimonial, 
sin provocación , anterior por par
te delvlesionadér, ei oEstado aten
derá a su justa reparación en la 
forma que.se determine. :í.
. - . ’f
antedichas sé ejérceráp ¿Través de 
órganos. centrales y~ próviñciales. 
Serán órganos centrales el Minis
terio correspondiente y eí Servi
cio Nacional de Prensa.

En cada provincia se crea el 
Servicio de Prensa, dependiente 
del Servicio Nacional del mismo 
nombre, y afecto al respectivo Go
bierno civil. >

Artículo quinto.t-Corresponde a 
los órganos centrales el ejercicio 
superior y directivo, de la fun- 
cióp. En el Servicio Nacional ra
dicará el Registro Oficial de Pe
riodistas.

Artículo primero.—Incumbe al 
Jefe del Servicio dé Prensa de ca
da provincia: a). Ejercer la Cen
sura, ihiéñtrás ésta "subsista, de 
acuerdo 0 n  las orieñiácioñes que 
sé lé dicten pbr éP Servicio Na
cional Prensa, ó, en su caso, 
púr d Gobernador Civil de la 
proyiikiá, cuando éstas se refie
ran a materia local o provincial; 
en. materia de censura de guerra,
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el ejercicio de esta censura que
dará sometida a la .autoridad mi
litar.. b).. Llevar el duplicado del 
Registro Oficial de. Periodistas en 
la forma que la presente Ley de
termina, c). Servir de enlace entre 
el Servicio Nacional de Prensa y 
los directores de los periódicos de 
la provincia, d). Servir de enlace 
entre el. Gobierno Civil de la pro- 
vincia y los directores dé los péZ 
rfódicósde Iañnísma. éji Informár 
ai Sérvicio Náciotfal dé Prerisá de 
la marcha de los periódicos de la 
provincia, poniendo en su cono- 
pijniento los delitos o infracciones 
que pudiesen producirse, f). Lle
var un archivo de las publicacio
nes diarias y periódicas: . 

i¡ Articule séptimo.—El nombra
miento del Jefe del ^Servicio dé 
Prensa de cada provincia será he
cho directamente por el Minis- 
tro.
j- Articulo octavo.—De todo perió
dico es responsable el director, que 
deberá ñecé'sáriámerite estár iris-' 
j'crito en el Registró Oficial de 
'¡Periodistas, que se llevará £& el 
Servicio. Nacional- de Prensa, y ser 
aprobado, para éste cargo por el 

; Ministro. / ‘
j Articulo noveno.—La Empresa 
¡tiene responsabilidad solidaria de 
ja  actuación, por comisión ii omi
sión, del director, 

j En el caso de que la Empresa 
no fuese propietaria de la maqui- 

í paria con la que se edite el perió- 
f dieo, la responsabilidad se éxteri- 
¡ derl, con carácter dé subsidiaria,7 
ál particular o entidad dueño de 
aquélla.

! Articulo décimo.—En los artícu
los firmados, la responsabilidad del 
: firmante no exime en modo alguno 
' de la que pueda recaer sobre, el 
i director del periódico por la publi- 
! cación del* artículo.
| Los artículos, informaciones o 
¡ notas no firmados, o firmados con 
| seudónimo, deberán haberlo sido 
: en el original con nombre y ape
llidos del autor y conservados du- 

| rante seis meses por el periódico, 
j Articulo décimo primero.—Den
tro de los "quince días siguientes 

la  la publicación dé esta Ley, las 
I personas físicas o jurídicas, propie- 
j; tarias .de los periódicos, deberán 
presentar una instancia al Minis
tró, a través dél Servició de Pren
sa de su provincia respectiva, so
licitando la aprobación para. el 
cargo de director del periodista de 
que se trate.

En dicha instancia deberán fi
gurar, además del nombre, édad, 
estado y domicilio de la persona 
propuesta, la declaración de la 
persona ó Empresa propietariá del 
periódico déL conocimiento de la 
responsabilidad solidaria con la 
actuacióh del director, for^tL he
cho de su propuesta.

En • la*- mstáncia‘ 'déberá figurar 
también "̂ ei nombre deF^dactór 
que'r provisloñalinente" sé ̂ ehéirga^ 
ría dé^iá^dirección del periódico 
en el C;asu de ser el director: des
tituido.

En los periódicos de Falange Es
pañola Tradicionalista y. de las 
J. O. N. S., la propuesta se hará 
por él DélégádóvNáci6náI dé Pren
sa y Propaganda de dicho Movi
miento." ' : "

El Jefe del Servicio de Prensa de 
la provincia en que radique é l>P?‘: 
riódico cursará al Servicio Nacio
nal de Prensa dichas instancias, 
acompañadas dé ua infórme sobre 
las personas propuestas, siempre 
que éste sea posible.

Articulo décimo segundo. — El 
fallo del Ministró, rechazando la 
propuéstá; es apelable ante el Je
fe deL Góbierno en el plazo de 
quince idías. •■

Confra la resolución del Jefe  
del Gobierno no cabe recurso al
guno.

Articulo décimo, tercero.—Cuan
do por hechos deí director el Mi
nistra; éstimé ‘que su permanencia 
al frente. periódico es; nociva 
para Ja. ponyeniencia dél Estado, 
podrá rénxoyerlo. .. .

Contra esta resolución se da 
idéntico recurso en el plazo de 
quince días ante el Jefe del Go
bierno, recurso que no produce 
.efectos suspensivos.

Inmediatamente que sea notifi
cada la destitución, el director de
jará su puesto a cargo del redac
tor que hubiese figurado en la 
propuesta y al que se refiere el 
párrafo cuárto del artículo décimo 
primero de esta Ley.

Articulo décimo cuarto.—Vacan
te la dirección del periódico, se 
proveerá, en .idéntica forma a la 
preceptuada en el artícudó déci
mo primero.

Articulo décimo quintó, Se 
crea él Registro Oficial de Périó- 
distas, qUe -será llévado pór el Ser- 

. vició Naóionat de: Prensa. En cada 
Servicio Provincial de Prepsa se 
conservará un duplicado de las

fichas correspondientes a la res
pectiva demarcación.

Articuló' décimo sextó.—Nom
brados los Jefes del Servido de/ 
Prensa de cada provincia, cuida
rán de organizar rápidamente íá 
inclusión de los periodistas de la 
misma én'el Registra Oficial. ’; '-

Figurarán en él los _ que én Iá 
actualidad y hábituahnente se/'de- 
dic sp á la . córiíécción literaria dél 

r periódico- désde' háce "majs /dé un 
año, mediante JáriM;
bien tendrán5 derecho 'a" ser íqs^ 
c ritos én el Registro Oficial de/ 
Periodistas lós que, hallándose en 
la actualidad sin empleo, se dedi
casen én la fecha de la iniciación 
dél Movimiento a Tos . trabajos 
periodísticos en las condiciones 
señaladas.

No figurarán én el Registro Ofi
cial "dé Periodistas? lóá* que segn 

; meramenít colaboradores.
Para la conceptuación de perio

distas de lós corresponsales, se 
 ̂tendrá en cuenta la naturaleza y 
el lugar én que ejerciten la'corres- 
ponsaJía y la del periódico en que. 
ésta se ejerza/ no pudiendo ser 
inscritos como periodistas los co
rresponsales de ciu<Jád. no capital 
de provincia o los de periódicos 
que no radiquen en ellas.*

Los q.ue en él momento de crear* 
se él Registro no fueran periodis
tas, no podrán entrar a formar 
parte" dé el en tanto ¿ea regulada 
la organización académica del pe
riodismo, si rio tras la permanen^ 
cia de dos áhos en un trabajó pe-! 
riodístico.
. ; Mientras rio 'se/regule de modo 
definitivo la organización "acadé
mica del periodismo, el Ministro 
no podrá autorizar la inscripción 
en el Registro Oficial de Perio
distas de personas en las que no 
concurran las circunstancias ex
puestas en los párrafos segundo 
y quinto del presente artículo.

Articulo décimo séptimo.—Los 
-periodistas Tnscritos en el Regis
tró obtendrán su carnet oficial,' 
firmado por el Jefé del Servicio 
Nacional dé Prensa.
. Los Jefes del. Servicio de Prensa 
de cada provincia enviarán copia 
de cada iicha de periodistas que 
figura en ’, su Registro al Servicio 
Nacional de Prensa, donde fixisf 
tira .ej, Registro. 0 f  ipal/ xle Perio? 
distas.
.... .Artículo décimp ocfayo.-Jpde-
pendientemente dé aqhellos hechos 
constitutivos de delitos o faltas*
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que Se recogen en la legislación 
penal, el Ministerio encargado del 
Servicio Nacional de Prensa ten- 
'drá facultad para ¡castigar guber
nativamente todo escrito que di
recta o indirectamente tienda a 
mermar el prestigio de la Nación 
o del Régimen, entorpezca la la
bor de Gobierno en el Nuevo Es- 
•-4o o siembre ideas perniciosas 
entre los intelectualmente débiles.

Sin perjuicio de la sanción pe
nal que proceda, las autoridades, 
las personas naturales y los re
presentantes de personas jurídi
cas, públicas o privadas, agravia
das por actuaciones periodísticas 
ofensivas, insidiosas o simplemen
te contrarias a la verdad, podrán 
recurrir gubernativamente ante la 
Jefatura dél Servicio Nacional de 
Prensa para que decida sobre la 

.rectificación procedente y propon
ga en su caso al Ministro la san
ción que estime oportuna*

Articulo décimo noveno. 
bién serán sancionadas las faltas 
de desobediencia, resistencia pa
siva y, en general, las de desvío a 
las normas dictadas por los servi
cios competentes en materia de 
Prensa.

Articulo vigésimo.—Las sancio
nes a directores y Empresas que 
el Ministro del Interior podrá de
cretar, oscilarán, según la grave
dad del hecho, éntre las siguien
tes: a). Multa* fe}. Destitución- del 
director, c). Destitución del direc
tor acompañada de í& cancelación 
dé su nombré en el Registro de 
Periodistas, d). fnCaútación dé! pe
riódico. r

Artículo vigésimq primero 
medidas Tcitadás/ en el articulo an̂  
terior, con excepción de_la última 
serán acordadas por el Ministro 

Las prevenidas en los apartados 
b) y c) del mismo artículo ha

brán de s e r  precedidas' dé U 
i audiencia del interesado, 
f Contra todas - ellas podrá inter
ponerse alzada en término de quin
ce días ante el Jefe del Gobierno, 
que resolverá sin ulterior recurso. 
l Artículo vigésimo segundo —Lá 
incautación, que solamente podrá 
.decidirse ante falta grave contra 
el régimen y siempre que exista 
repetición de hechos anteriormen
te sancionados que demuestre 
reincidencia en la Empresa, será 
decidida por e! Jefe del Gobierno 
en Decreto motivado e inapela
ble.

Ártkuloyigé&imoierceto^^^

dan derogadas cuantas disposicio
nes anteriores se opongan a las 
contenidas en esta Ley.

Disposición transitoria.—Los pe
riodistas pertenecientes a periódi
cos de poblaciones de la zona ro
ja. solicitarán directamente del Ser
vicio Nacional de Prensa su ins
cripción en »el Registro Oficial de 
Periodistas.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley. Dada en Burgos a veintidós 
de abril de mil novecientos trein
ta y ocho.—di Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro del Interior,

Ramón Serrano Suñer.

VICEPRESIDENCIA  DEL 
GOBIERNO

DECRETOS
Los Decretos de noviembre de 

mil novecientos treinta y  seis que 
organizaron los Servicios de Mo
neda Extranjera y  Comercio Ex
terior respondían a la necesidad 
ya entonces sentida y  que sub
siste en toda su integridad, d< 
centralizar la administración d< 
divisas é intervenir la importa 
ción y  exportación de mercan 
cías.

Constituido el Gobierno, pro 
cede acoplar aquellas; disposi
ciones a la nueva organización- 
de la Administración del Esta
do, concretando ál mismo tiem
po aquellas modificaciones que 
aconsejan la citada organización, 
la experiencia y  las circunstan- 
:ias actuales.

En Consecuencia, a propuesta 
le la Viceprcsidencia del Go
bierno y  de los Ministros de 
Hacienda e Industria y  Comer
cio, y  previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D ISPO N G O :

Artículo primero. Contintu 
en vigor el régimen de previa au
torización administrativa par. 
todas las importaciones y  ex 
portaciones, establecido por. De 
créto de treinta de noviembc

i mil novecientos treinta y  
is. •
Corresponde al Ministerio de 
idustria y Comercio la direc- 
ón de este régimen de autori- 
iciones a través del Servicio 
tacional de Comercio y Políti- 
t Arancelaria y de un organis- 
10 que se denominará Comi
lón Reguladora del Comercio 
xterior, que sustituirá al actual 
Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior. Dicha Comisión Re- 
uladora del Comercio Exterior 
e constituirá del modo siguien- 
e : ■
Presidente: El Jefe del Servi- 

io Nacional de Comercio y  Po- 
ííica Arancelaria. ■ .

Vocales; Un representante de 
a Vicepresidencia del Gobier
no. Un representante del M i
nisterio de Asuntos Exteriores, 
Un representante del Ministe
rio de Agricultura. Un repre
sentante del Comité de Moneda 
Extran jera. Un representante -del 
Servicio Nacional de Abasteci
mientos y  Transportes. Tres Je- 
Fes de Sección del Ministerio de 
Industria y  Comercio.

Artículo segundo. Las auto
nomías vigentes ‘en materia de 
Comercio exterior y de divisas, 
vinculadas p o r  disposición ó. 
acuerdo administrativo a. zona? 
territoriales u otros organismos, 
desaparecerán a la publicación 
de este Decreto. La Vjcepresi- 
deneia del Gobierno y  los M i
nistros de Hacienda e Industria 
y  Comercio podrán, en casos 
muy especiales, hacer excepcio
nes de- esta regla _ general me
diante órdenes ministeriales que 
justifiquen la imprescindible ne
cesidad y  el interés general de 
dicha medida.

Artículo tercero. El Comité 
de Moneda Extranjera, creado 
por Decreto de dieciocho de no
viembre de m i l  novecientos 
treinta y  seis, es un servicio es
tatal, directamente dependiente 
del Ministerio de Hacienda, al 
que .compete,...por modo exclusi-
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vo, la administración de divisas 
en España.

Artículo cuarto. El Comité 
de Moneda Extranjera, depen
diente del Ministerio de Ha
cienda, se compone de un órga
no deliberante y un órgano ad
ministrativo. El .órgano delibe
rante se constituirá de! modo si- 
'guiente:

Presidente: El Jefe del Servi
cio Nacional de Banca, Moneda 
y Cambio.
| Vocales: Un representante de 
Ja Vicepresidencia de! Gobier
nô  El Presidente de la Comi- 
¡sión Reguladora de Comercio 
¡Exterior. El Director de la Ad
ministración. del Comité de Mo
neda.
1 Actuará como Secretaría* sin 
voto, el Subdirector del mismo.
| Ea Administración del Comi
té estará integrada por las Sec
ciones necesarias, bajo* la auto>* 
ridad del Director.
! Artículo quinto. Aparte de 
las obligaciones; que atribuye ai 
Comité de Moneda la legislación 
v i g e n t e ,  le corresponde, de 
acuerdo en todo con las supe
riores instrucciones que reciba:
| a) El estudio de la distribu
ción más conveniente de las di
visas disponibles para importa
ciones, entre las diversas aten
ciones nacionales, por medio de 
cupos asignados a cada una de 
dichas atenciones. En la medida 
de lo posible, este estudio debe 
extenderse a los plazos más am
plios que permitan las circuns
tancias, teniendo en cuenta los 
probables ingresos por exporta
ciones y otros conceptos, y a 
plazos cortos, no inferiores a un 
mes, teniendo en cfumta seguras 
disponibilidades;

( 6) Como consecuencia de lo
dispuesto en eF apartado afv una 
Ver cubiertas otes atenciones 
nacionales1 y previa aprobación ̂
mmrnstm efe Warfemfe, & fi
jación ékf cupcr mensual de dí- 
yferasr para ímportectoes1 asigna

do a la Comisión Reguladora del 
Comercio Exterior.

Artículo sexto. El cupo men
sual asignado a la Comisión Re
guladora del Comercio Exterior 
podrá ser suplementadoy excep
cionalmente, por el Ministro de 
Hacienda.

Artículo séptimo. El Minis
tro de Industria y Comercio se
ñalará a la Comisión Regulado
ra de Comercio Exterior las nor
mas generales a que ba de con
cretar su actuación en relación 
con la distribución en grupos o 
cupos de atenciones similares, de 
la asignación mensual consigna
da por el Comité de Moneda 
Extranjera, orden de preferencia 
de dicho# grupos y porcentaje 
de importaciones que a casto uno 
ha de atribuírsele.

Artículo octavo. Correspon
de a la Comisión Reguladora 
del Comercio Exterior, de acuer
do en todo con las superiores 
instrucciones que reciba:

a) Acoplar todas las mate
rias o productos que constitu
yen nuestro comercio de impor
tación en grupos que respondan 
a sus especiales características y 
a las de su aplicación, necesidad 
o importancia en nuestro merca
do interior.

b) Fijar el orden de prefe
rencia específica de dichos gru
pos a tenor de las circunstan
cias.

c) Dividir la asignación men
sual fijada por el Comité de Mo
neda Extranjera, determinando 
los cupos correspondientes a ca
da uno de los grupos, que han 
de servir de norma estricta al 
Servido Nacional de Comercio 
y Política Arancelaria para la 
tramitación y concesión de los 
permisos de importación.

d) Fijar las reglas para la 
distribución efe los cupos en ca
da grapa.
r e) Dictar ím noratas con
cernientes a¡, la concesión de tm  
permisos de ín^ortecíón % w- 
prcfirtacíóii. J

£) Analizar periódicamente 
las relaciones de los permisos de 
importación y exportación con
cedidos por el Servicio Nacional 
,de Comercio y Política Arance
laria para conocer la forma en 
que se desarrollan las normas 
dictadas y disponer en conse
cuencia lo que sea conveniente.

g) Conocer y analizar los es
tudios a largo plazo desarrolla- 
idos por el Comité de Moneda a 
los que se ha hecho referencia 
en el articulo quinto para amol
dar a  ellos su política futura.

h) informar a! Comité de 
Moneda por mecho de su repre
sentación en el mismo, sobre las 
posibles previsiones en relación 
con las exportadores futuras* así 
como del contingente de divisas 
mínimo para atender a las nece
sidades indispensables.

Artículo noveno. El Comité 
ideMoneda Extranjera corimni- 
•cará a ía Comisión Reguladora 
del Comercio Exterior* quince 
días antes, por lo menos, al del 

j comienzo del plazo para el que 
se señala, d  contingente men
sual de divisas para importación.

Artículo décimo. Por los Mi
nisterios correspondientes se dic
tarán las órdenes oportunas pa
ra el. cumplimiento y desarrollo 
de este Decreto.

Artículo tmdécimo. Quedan 
derogadas las disposiciones que 
se opongan ál cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en Burgos, a veintiuno 
de abril de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
Si Vkejwesíetente dfel- Gx&fernb, , 

Francisco Gómez Joráma y Soasé r A

Viste e1 proyecto de Presu
’ptresto efe lógrese» efe la Zona 
-del Protectorado» de España en 
jüatBMW» para el ejercicio de 
¡mil jKSvmeiítos tm ata y ocio; 
i«t yolusne* de te» gastos autori- 
-zados para el mismo y la tteee* 
< íádad de mmeníM la swbveoción



NÚM. 549  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO—23 A b ril 1938 Página 6919

reintegrable que el Estado espa-¡ 
ñol tiene actualmente concedida; 
a la Administración del Profcecé 
tozado para enjugar el déficit de, 
dicho Presupuesto, con el desig
nio de lograr, no sólo la nivela-; 
ción de éste, sino una ¡ordenación 
económica que, acomodándose a, 
preceptos estables y a normas 
preestablecidas y de inexcusable 
cumplimiento, encauce la ges
tión que, en este orden de cosas, 
toca realizar a  las Autoridades, 
del Protectorado para la conse
cución de los fines propios de 
nuestra actuación en Marruecos, 
a propuesta del Vicepresidente 
del Gobierno, de acuerdo con el 
Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo,

D ISPON GO:
Artículo primevo. Se conce

de al Presupuesto del Majzen, a  
título de subvención en concepto 
de anticipo reembolsable a la A d
ministración del Protectorado y 
para enjugar el déficit de dicho 
Presupuesto durante el año de 
mil novecientos treinta y ocho, 
la cantidad de ochenta y seis mi
llones quinientas cincuenta y 
cuatro mil quinientas veintiséis 
pesetas con ochenta céntimos.

Artículo segundo. Por la Vi
cepresidencia del Gobierno se 
dictarán las normas necesarias 
para la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Burgos, a veintiuno 
de abril de mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Vicepresidente del Gobierno, 

Francisco Gómez Jotdana y Soasa

Creado el Servicio Nacional de 
Marruecos y Colonias, por De
creto de ocho de febrero último 
y articulado en dos Secciones, 
cuya denominación corresponde 
a la de los-dos principales come
tidos que ha de cumplir, se hace 
preciso determinar, provisional

mente, d  modo cfama han de su-1 
fragarse los gastos que ocasione, \ 
y  fijar, también con carácter i 
transitorio, el presupuesto a que 
esos gastos han de imputarse, 
habida cuenta de que al iniciarse 
el Glorioso Movimiento Nacio
nal, se sufragaban, en una de
terminada proporción, con cargo 
al Presupuesto del Majzen y  al 
de las Posesiones españolas del 
Golfo de Guinea y que se han 
aplicado a otras atenciones los 
«réditos consignados en el prime
ro para las atenciones del Servi
do Central. Por estas considera
ciones, a propuesta del Vicepre
sidente del Gobierno, previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. Tos gastos 

de . toda índole que ocasione la 
implantación provisional del Ser
vicio Nacional de Marruecos y 
Colonias, #e sufragarán, por aho
ra, con caigo al Capítulo prime
ro, artículos primero, segundo y 
tercero del Presupuesto especial 
para las Posesiones españolas del 
Golfo de Guinea.

Artículo segundo. Se autori
za a la Vkepresidencia del Go
bierno para acomodar la estruc
tura de dicho Capítulo a la del 
nuevo Servicio Nacional, sin que 
la totalidad de los créditos de 
que para esos fines disponga, re
base la cifra de los autorizados 
por él, ateniéndose, en cuanto 
sea aplicable, a las normas gene
rales establecidas por el Minis
terio de Hacienda.

Dado en Burgos; a veintiuno 
de abril de ¡mil novecientos trein
ta y ocho.—II Año Triunfal.

FRANCISGO FRANCO.
E l Vicepresidente del Gobierno,

Fmncisco Gómez Jotdana y Sousp

MINISTERIO DE ASUNTOS
EXTERIORES

DECRETO
A.propuesta del Ministro de 

Asuntas Exteriores y  ^previa de~ 
Ulceración del Consejo de .Minis
tros,

Mombro Jefe del Servido Na- 
.cional de Política y Tratados a  
don Ginés Vidal y Saura.

Dado en Burgos, a veintiuna 
de abril de mil novecientos trein
ta y  odio.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO,
.El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jotdana y Soasa

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 

A propuesta del Ministro de Jus
ticia, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y de conf ormidad 
c.pn lo dispuesto en  el articuló diea 
del Decreto de veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y se is /  
nombro Presidente de Sala de la; 
Audiencia Territorial de Zaragoza/' 
vacante por defunción de D. Ma-i 
riano Quintana, a  D. Mariano Mi-] 
guel Rodríguez, Magistrado de la 1 
Categoría de diez y  ocho mil pe* 
setas, que sirve su cargo en el pro-? • 
pió Tribunal.

Dado en  Burgos, a  veinte d é | 
abril de mil novecientos treinta y  
pcho.—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

d e c r e t o s
Nombro Vocal de la Junta Su»] 

perior del Ejército al General dé 
División, Jefe del Aire, don Al
fredo Kindelán Duany.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta, 
y ocho.—II Año Triunfal. 

FRANCISCO TRANCO.
JS1 Ministro de Defensa Nacional,

Fidel Dávila Arrondo
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A propuesta  del M inistro de De
fensa  N acional y previa delibera

c ió n  del Consejo de M inistros,
D I S P O N G  O :

A rtículo único.—Cuando, de las 
^no Leías que se tengan  sobre la 
m uerte  de aigún Jefe, Oficial, S ub
oficial o ciase de tropa en  el cau 
tiverio', -a parecieleñ; dest acados l ie - 
c h o s  gloriosos : reálm éH teVxfc& qr- 
'«tíinárids, se s e ñ a lirá  cómo pensión 
de viudedad u o rfándad , segün e o l 

' i r  espon da y previa- trám itac ióñ  de 
expediente inform ativo que com 
pruebe tales hechos, el sueldo en 
te ro  del em pleo del causan te , equi
p aran d o  el caso al de los m uertos 
^en cam paña.

Dado en Burgos, a diez y ocho de 
ab ril de mil novecientos tre in ta  y 
ocho.—II  Año T riunfal.
á  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Defensa Nacional, 
fid el Dávila Atrondo

MINISTERIO DEL INTERIOR
D E C R E T O S

A propuesta  del M inistro del In 
te rio r y previa deliberación del 
Consejo de M inistros, nom bro Jefe 

>óei Servicio Nacional . de ‘Regiones 
D evastadas y Reparaciones, a  don 
Jo aq u ín  B enjum ea B urín .

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a vein
tiu n o  de abril de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.—II Año T riunfal.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Interior,
Ram ón Serrano Sañer

A propuesta  del M inistro del I n 
terior, previa deliberación del Con
sejo' de M inistros, cesa en el cargo 

. de G obernador civil de la provin
c ia  de Segovia, D. M anuel Pérez 
M írete.

Así lo dispongo por el p resente 
Decreto, dado en Burgos a vein ti
dós de . abril de m il novecientos 
tre in ta  y ocho.—II  Año T riun fa l.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro del Interior,
Ram ón Serrano Sañer

A propuesta  del M inistro  del I n 
terior, previa deliberación del Con
sejo de M inistros, cesa en  el cargo 
de G obernador civil de la  p rov in 
cia de Orense, D. M anuel Q uiroga 
Macías.

Asi lo dispongo por el p resen te  
Decreto, dado en Burgos, a vein
tidós de abril dé mil novecientos 
tre in ta  y ocho.-—II  Año T riun fa l.

:. El Ministro dtl Interior, j
Ram ón Serrano Sañer • . -

A propuesta del M inistro  del I n 
terior, previa deliberación del Con
sejo de M inistros, nom bro G ober
nador civil de la provincia de Z a
ragoza, a D. Francisco  P lan as  T ó
va r.
. Así lo dispongo por el p resen te  

Decreto, dado en Burgos, a  vein 
tidós d e  abril de mil novecientos 
tre in ta  y ocho.—T I Año T riun fa l.

FRANCISCO FRANCO
£ í  Ministro del Interior,
Ram ón Serrano Suñer

A  propuesta del M inistro  del In 
terior, previa deliberación del Con
sejo de M inistros, nom bro G ober
nado r civil de la  provincia de. Se
govia, a  D. E nrique Rodríguez. L a
fuente.

Así lo dispongo, por el p resen te 
Decreto^ dado en Burgos, a  vein
tidós de abril de mil novecientos 
tre in ta  y oclio.—II  Año T riunfa l.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ckl Interior,
Ram ón Serrano Sañer

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

D E C R E T O
La necesidad de reorganizar el 

servicio de recuperación del Pa
trimonio artístico nacional y 
también de las obras de arte de 
propiedad particular sometidas a 
los azares de la guerra, cuando 
no a la furia destructora y a la 
improbidad adquisitiva de las

turbas, gobiernos y otras formas' 
de bandería, en que se ha mate
rializado la' resistencia roja, co
rresponden a un anhelo tan vivo 
y claramente sentido, que resul
ta inútil detenerse en su pro
clamación. Menos conocido, pe
ro igualmente imperioso, es el 
deber de, corregir y  reparar algu
nos errores y deficiencias en que 
las iniciativas espontáneas al pro
ducirse entre nosotros en este 
sentido han podido incurrir has
ta ahora.

La previsión de las disposicio
nes que siguen tienden, no sólo 
a satisfacer aquella necesidad y  
cumplir este deber, sino a crear 
el órgano adecuado para asegu
rar a la vez que el eficaz fun
cionamiento de los servicios de 
recuperación artística, el de otros 
que interesan permanentemente, a 
la protección estatal de los monu
mentos y a otras formas de nues
tro patrimonio artístico, a su de
fensa y reparación, cuando fue
re indispensable, así como a una 
ulterior inspección de enseñanza 
artística y demás fines que la ac
tividad dispositiva subsiguiente 
puede ir detallando, a compás* 
de los resultados de la experien
cia y  que tiene por cuadro la vi
da local, en lo que al arte se re
fiere. A  la vez, pues, que la exi
gencia del momento, se trata aho
ra de prevenir los problemas del 
mañana cumpliendo las directi
vas generales Ven que viene des
arrollándose la obra constructiva 
del Estado Nacional.

Por todo lo indicado, y con
tando con la alta cooperación de 
los otros órganos del Estado in
teresados en el asunto, a pro
puesta del Ministerio de Educa
ción. Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPO NG O :
Artículo primero. El Estado 

Español reúne todas las funcio
nes que ejerce relativas a la re
cuperación, protección y conser
vación del Patrimonio Artístico
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Nacional, así como la Inspección 
Provincial de Enseñanzas Artís
ticas, en un servicio común de 
carácter permanente en aquéllo 
donde su existencia no se en
cuentre condicionada por las cir
cunstancias de la guerra actual. 
Picho servicio llevará el nombre 
de Servicio de Defensa del P¿- 
ífjmonip. Artístico Nacional. í  

, . .Acf/culq segundo. El Servicio 
dependerá.de la Jefatura Nacio- 

. nal de Bellas Artes, asumirá to
das las atribuciones concedidas 
a las Juntas Superior y delega
das del Tesoro Artístico por las 
disposiciones vigentes y com
prenderá órganos ejecutivos y 
consultivos. Los primeros esta
rán constituidos: por una Comi
saría central, nueve Comisarías 
de zona; los mandos militares 
(jue circunstancialmente sean de
signados para este Servicio y los 
Agentes de vanguardia de recu
peración del Tesoro Artístico. 
Los órganos consultivos serán 
las Corporaciones académicas y 
todas das. Juntas y Comisiones 
que de carácter general, provin
cial o local y con existencia le
gal antes del Movimiento, tuvie
ren funciones relacionadas con la 
defensa y conservación delM a
trimonio Artístico Nacional.,
' Articuló tercero. Por la Jun
ta de Relaciones Culturales se 
procederá igualmente al rápido 
estudio y proposición de las me
didas conducentes a la recupe
ración de aquellos objetos de 
nuestro Patrimonio Artístico que 
por la traición y el saqueo de la 
zona roja han ido a parar al ex
tranjero.

Artículo cuarto.* La Comisa
ría central funcionará en el Mi
nisterio de Educación Nacional 
y se compondrá de un Comisario 
General, un Sub-comisario Ge
neral y un Adjunto administrati
vo. Los dos primeros deberán 
pertenecer necesariamente ' a la 
F. E. T. y  dé las J, O. N/'S., y 
el terceroal Cuerpo deFuñcio- 
ííários del Mifífetefio dé Educa

ción Nacional. Los tres serán de: 
signados por \él* Ministerio de 
Educación Nacional, a propuesta 
de la Jefatura de Bellas Artes.

Artículo quintó. Las Comi
sarías de zona se situarán en lo
calidades que tendrán el carác
ter dé centro, con oficinas, de
pendencias y lugares de custodia 
que se determinarán ulteriormen
te pará cada caso. En dichos Cen?- 
tró^se- éstábléeérá la  procedente 
conexión con ei servicio militad- 
rizado de vanguardia. ^

Artículo sexto* A los efectos 
de la constitución de Comisario 
de zona, se. divide la Península 
en las siguientes: zona occiden
tal, con centro en León; Cantá
brica, con centro *en San Sebas
tián; primera zona central, con 
centro en Sigüenza; segunda zo
na central, con centro en Toledo; 
Levante, con centro en • Zarago
za ; Andalucía baja; con centro en 
Sevilla; Andalucía alta, con cen
tro en Granada. Habrá, además, 
dos Comisarios de zona, con lo
calización eventual. Dicha ^dis
tribución de zonas podrá ser mo
dificada por él Ministerio de 
Educación Nációnal cuando las 
circunstancias lo acónséjén. La 
‘composición y límite dé lás mis- 
masTSerairobjéfírdé régtóñíéh- 
tación por la Jefatura def Servi
cio Nkcionah dé7 Béllás Artés.

-¿4rtícu/ó séptimo. Los Comi
sarios de zona serán nombrados 
por el Ministro, a propuesta del 
Jefe dél Servicio Nacional de Be
llas Artes. * *

Artículo octavo. Bajo la de
pendencia de la Comisaría Cen
tral y Servicio de Defensa del 

. Patrimonio Artístico Nacional y 
en conexión Con la correspon
diente Comisaría de zona y a 
los efectos de la recuperación del 
Tesoro Artístico Nacional, se de
signará Jefes y Oficiales del Ejér
cito, con graduación mínima de 
Teniente, cuyá adscripción sé so
licitará por el Ministerio dé Edu
cación Nacional; dél de Defensa 
NacionaL Caso  ̂de que^éste no

pudiera facilitarlos, el Ministerio 
de Educación solicitará del dfi 
Defensa ía militarización, con di* 
chos grados, de personas idó« 
neas.

Artículo noveno. A las órde
nes directas de dichos mandos 
militares, actuarán los Agentes 
de, vanguardia de recuperación 
d e l, Tesqroí. Artístico Nacional, 
que * habrán.;de¿ :3ser. militantes de 
F. D-^-yL d$ rías, J* O N. S. Su 
designaciónr se > hará por el Co
misario General. Dichos agentes 
deberán ser militarizados , con el 
grado de Alférez si poseen algún 
título académico, de Subóficia- 
les si pertenecen a algún Cuerpo 
administrativo y de clases en los 
demás casos. Para dicha milita
rización se remitirá por el Miáis- 
terio de Educación al de Defensa 
Nacional, la propuesta corres
pondiente. %

Artículo décimo. Los equi
pos de Agentes militarizados ac
tuarán en los distintos frentes a 
las órdenes de los Cuarteles Ge
nerales divisionarios, que les 
procurarán los elementos nece
sarios para el desempeño de su 
cometido, incluso adscribiéndo
les, si ló juzgan conveniente, al
gún pequeño destacamento de 
fuerzas- ; ^

Artículo undécimo. Podrán 
igualmente auxiliar o asesorar a 
las milicias en el ejercicio de las 
funciones que se les encomien
da en recuperación del Tesoro 
Artístico Nacional, personas ca
lificadas a quienes sin carácter 
oficial ni obligación activa, se 
autorice esta intervención en el 
frente o lugar , respecto al cual 
se solicitare. Las credenciales re
lativas a esta función de aseso
ría o auxilio, no concederán auto
ridad alguna y limitarán su vali
dez al frente o localidad que en 
ella se consigne. |

Artículo duodécimo. L o s  
Agentes dé Vanguardia* de recu-; 
péración, deberán actuar diligen
temente según las indicaciones 
que reciban de los respectivos
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mandos militares, procediendo al 
salvamento de todo objeto de va
lor artístico o histórico, los cuales 
debérán ser por aquéllos' entre
gados, así como sea factible tra
tándose de bienes ínuebles, a los 
mandos militares respectivos y 
por éstos .a las Comisarias de zo
nas, donde dichos objetos serán 
depositados y  custodiados, pro- 
cediéndose; postepíd^eníie a: sd 
devolución a
una* ye# a^ediipda ,£% ?úi-
dubitada la propiedad del pbjej3>.

Articulo décimofetceró. Las 
normas para la custodia y even
tual devolución de los objetos de 
que se trate, serán dictadas por 
la Comisaría General, así como 
el régimen de los trabajos que hu
biese aüeréálizáfc para salvamen
to dé los Monumentos u objetos 
de arte amenazados.

Articulo décimocuarto. Las 
Entidades •académicas y colecti
vas que constituyen los óiganos 
consultivos del Sei*viciq á qué ha
ce referencia eL,artículo segundo 
de este Decreto, deberán evacuar 
las consultas v emitrr los dictá
menes que á diéhó título les fue
ran solicitádós,. bien por la  Co
misaría central, bien por las de 
zona. Es;ta.s. ;,£qiqmente ' podrán,, 
solicitar .v-4itect|imente-vlo '̂. dictá
menes -de las Entidades enclava
das en sü zbna’ respectiva; los 
de las Corporácioñés acadérnicás 
deberán solicitarlo siempre por 
mediación de la Comisaría cen
tral.

Articulo dédmoauinto. T o
dos los elementos afectos ál Ser
vicio usarán un distintivo que se 
determinará, así como las moda
lidades de su jerarquía.

Artículo décimo sexto. Por el 
Ministerio de Educación Nacio
nal se dictarán las normas enca
minadas a reglamentar la Inspec
ción de Enseñanzas Artísticas, 
actuación- de las Comisarías Cen
trales y de Zpna ; demás órganos 
ejecutivos de servicio y  cuantás 
estime precisas para la áplica- 
ríón del presente Decreto.

Articuló décimoséptimo: Los
gastos originados por la organi
zación dictada en este Decreto 
serán satisfechos, con cargo a los 
créditos actualmente -en■.-vigor-.;.

Articuló ifahsitorió. .- -'Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a las dadas en este 
Decreto y las Ordenes de tres de 
jimio y veintitrés; dé diciembre 
de mil, novecientos treinta, y s'éiSv 
y catorce de enero de mil hoye-., 
eientos treinta^ y? siete en s.u tor 
fcalidádt Las atribuciones ion-ce ,̂* 
didas a las ;Iuñtás:‘ dé Cultura 
Histórica y del Téspro Artísti- 
:o por Ordenes de veintiocho de 
mero y diez y nueve de febre-. 
ro de mil novecientos treinta y 
siete, pasárán íntegramente al 
Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional. Que
jan anulados todos Iqs documen
tos,. carnets, credenciales y sal
voconductos anteriormente ex
audidos, acreditativos de la ads
cripción á Servicios de Defensa y 

recuperación del Patrimonio Aa> 
tís.tjco Nacional. Los nuevos, a 
partir de la promulgación de es
te Decreto, serán librados en for
ma de carnets t>araÚ Comisario 
General y de Zona, por la Jefa
tura Nacional de Bellas Artes; 
también, éri forma de carnets, pa
ra los dgmás elementos, del Ser
vicio por la Comisaría Centrar, 
y en forma de volantes, para los 
Auxiliares y Asesores a que se 
refiere el artículo undécimo de 
este Decreto.

AsL lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Burgos a 
veintidós de abril de mil nove
cientos treinta y ocho.—-II Año 
Triunfal.

. FR A N C ISC O  FR A N C O .
El Ministro de Educación Nacional,

Pedro Sáim Rodríguez

VICEPRES IDENC IA  DEL 
GOBIERNO

ORDENES ; • ;

limos. Sres.: Próxima la celebra
ción en Bilbáo del Primer Conse
jo Nacional de Servicios Técnicos 
de P: E. T. y de las J. O. N. S., en ■ 
el que colaborarán funcionarios 
de .este Departamento, y deseando 
facilitar en todo !o posible, y en 
-cuanto'-' los" servidos permitan, lâ  
asistencia deb personal que ha fe  
actitóf en -dicho Primor Consejó, 
y^ta Subsecretaría ha tenido a bien 
•conceder. autorización: a los fun
cionarios a quienes afecte la men* 
donada Asamblea, a fin de que 
con tal objeto puedan ausentarse 
de su destiño durante el tiempo 
que sea preciso, siempre que, a 
juicio de sus respectivos Jefes, no 
sufran quebranto los servicios co
rrespondientes.

Lo digo a V. V. I. I. para su co
nocimientos y efectos.

Dios guarde a V. V. I. I. muchos 
años.

Burgos, 21 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal.= El Sufisécreta- 
rio, Cirilo Genovés.

limos' Sres? Jefes de los Servicios' 
Nacionales dependientes de la 
Vic ¿presidencia del Gobierno.

limo. Sr.: Vista la instancia pre- , 
sentada por el Ingeniero  ̂Geógra
fo 1 segundo don Juan García de : 
Lomas y Lobatón, en solicitud de: 
que se le'confirme la situación de 
supernumerario en expectación de 
destino que tenía desde el 31 de 
marzo de 1934, esta Vicepresiden
cia, conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha acordado la 
reincorporación d e l mencionado 
Ingeniero'al Servicio dél Estado en 
este Instituto, declarándole en si
tuación activa.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Vicepresidente mani
fiesto a V. I. a los efectos" proce- - 
dentes.

D i o s  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos. 21 de abril de 1938.—
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Cirilo Genovés,

limo. Sr. Jefe del Servicio Nado?
nal del Instituto Geográfica y . 

-^Estadístico. t %
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Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por los Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catas
tro don Luis Díaz de la Guardia 
y Velázquez, don Angel Benitc 
Armenteros y don Alberto Cua
drado Mendo, que se encuentran 
en situación de supernumerarios 
en el Instituto Geográfico y Es
tadístico, esta Vicepresidencia, con
formándose con lo propuesto poi 
V. I., ha acordado acceder a su 
solicitud, reincorporr ndoles ai Ser
vicio del Estado en situación ac
tiva en el escalafón de su Cuer
po en ese Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Vicepresidente mani
fiesto a V. I. a los efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V , I  m u c h o s  
añoS.

Burdos, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Cirilo Geno ves.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na

tional del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Reintegrado en los derechos ad
quiridos en la última oposición a 
Médicos Forenses, por el opositor 
número 11, don José Fernández 
Corredor,

Se acuerda su nombramiento 
provisionalmente para la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de 
Instrucción de Pina de Ebro, de 
la que deberá tomar posesión si 
continuase prestando servicio mi
litar, en la forma prevenida en la 
Orden de 12 de marzo de 1937.

Dios guarde a V. muchos años.
Vitoria, 8 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.
TO M A S D O M IN G U E Z 

. A R E V A LO

Reintegrado don Manuel Casas 
y Ruiz del Arbol en los derechos 
que adquirió en las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Mé
dicos Forenses,

Se acuerda su nombramiento 
como tal, designándole para ser- 
xír, Provisi°uaImente la plaza de
Médico Forense del Juzgado de 
instrucción de Rir.za.

Dios guarde a V . muchos años, 
Vitoria, 9 de abril de 1938.-— 

I Año Triunfal,
TO M AS D O M IN G U E Z 

AR EV A LO

Reintegrado don Jerónimo Fer
nández Illán en los ‘ derechos que 
adquirió en las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Médicos 
Forenses,

Se acuerda su nombramiento, 
designándosele para servir provi
sionalmente la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia de Cervera del Río Alha* 
ma, de la que deberá tomar pose
sión si continúa prestando servi
cio militar en la forma preveni
da en la Orden del 12 de marzo 
de 1938.

Dios guarde a V. E. muchos 
años-.

Vitoria, 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

TO M AS D O M IN G U E Z 
A R E V A LO

Excmo. Sr. Presidente de la A u 
diencia de Zaragoza,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
A  propuesta del Comité Sin

dical de la Hpjalata y del Es
taño, y para fomentar e inten
sificar la producción de esta
ño nacional y reducir al míni
mo posible la salida de divisas 
determinada por la importación 
del extranjero, se dispone la uni
ficación de precios entre ambos, 
con arreglo a las normas siguien
tes:

■1.a El Comité Sindical de la 
Hojalata y del Estaño propondrá 
a la Superioridad el precio que 
haya de regir durante cada mes 
para el estaño, que será el mis
mo para el producido en España 
y el importado del Extranjero, 
calculándolo en tal forma que el 
recargo que resulta para este úl
timo cubra el margen necesario 
para compensar al primero de la 
diferencia entre el tipo uniforme 
fijado y su valor normal en ven
ta, manteniendo así este último 
a un nivel que constituya estí
mulo suficiente para intensificar 
su producción.

De la elevación de precio del

estaño extranjero quedará ex
ceptuado el empleado para la fa
bricación de hojalata, para el que 
el recargo será solamente de una 
peseta en kilogramo.

2.a Cuando la cotización in
ternacional de estaño sufra osci
laciones mayores del 10 por 100 
de su importe, el Comité deberá 
proceder al reajuste del precio 
único, partiendo de la base dft 
aquél y proponiendo a la Supe
rioridad el nuevo tipo que haya 
de regir para las ventas.

3.a El Comité concertará con 
el Banco Exterior de España la 
financiación de las importaciones 
y ventas de estaño, respetando er 
cuanto sea posible a los impor
tadores y vendedores habituales, 
que podrán hacer a aquél sus 
ofertas o recibir sus órdenes de 
compra mediante concursos rá
pidamente tramitados y que se 
procurará que sean periódicos 
para asegurar debidamente el 
abastecimiento y compensar las 
oscilaciones de precio. La comi
sión que el Banco Exterior de 
España percibirá por este servicio 
no será superior a la normal en 
este tipo de operaciones banca- 
rias, y la de los importadores y 
vendedores, no excederá del 10 
por 100 del precio de compra pa
ra los primeros y del de venta 
para los segundos.

4.a El Comité cuidará de ase
gurar la normal y equitativa dis
tribución y el necesaria abasteci
miento del consumo del estaño, 
controlando eficazmente las ope
raciones de todo género que pa
ra dichos-fines se realicen y pro
poniendo a la Superioridad las me
didas que el ejercicio îe lo dis
puesto en esta Orden aconseje.

5.é Asimismo cuidará muy es
pecialmente de fomentar la inten
sificación de la producción de es
taño nacional y su racionalización, 
perfeccionamiento y depuración, 
así como d? la tipificación unifor
me del metal obtenido, asegurán
dose de todo ello por medio de sus 
servicios tlcnicos y de los labora
torios del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, a los que deberán en
viarse muestras recogidas con las 
garantías procedente i, en cuantos 
casos se considere conveniente y 
siempre que se formulen reclama
ciones contra un suministro.

Bilbao, 7 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El Subsecreta
rio, Ricardo F. Cuevas.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N
Ilmo. Sr.: Si justas y atendibles 

emn las razones que movieron a 
este Ministerio <a levantar la sus
pensión de empleo y sueldo de 
aquellos iuncionarios y Maestros' 
que no hubiesen sido objeto de 
separación definitiva, no lo es me
nos que, en algunos casos, son 
también muy poderosas las que 
aconsejan que no sean repuestos 
precisamente en los destinos, cla
ses o escuelas que desempeñaban, 
ni aún en tanto se resuelva su 
expediente.

Para coordinar ambos extremos, 
este Ministerio ha resuelto:

1.2—Los Maestros de Primera 
Enseñanza que deban -ser repues
tos provisionalmente en sus car
gos con arreglo a la Orden de 18 
de marzo, lo serán con traslado 
provisional de escuela dentro de 
la misma provincia, cuando a jui
cio de la Comisión Depuradora 
existan razones suficientes que 
aconsejen que los interesados no 
ocupen las mismas, escuelas.

Los Presidentes de las Comisio
nes Depuradoras D) comunicarán 
el acuerdo del traslado de cada 
Maestro al Inspector Jefe Presi
dente de la Comisión Provincial 
de Nombramientos de Maestros, 
y éste lo  llevará a efecto con arre
glo a las normas previstas en la 
Orden de 28 de agosto de 1937; 
este traslado será firme en la mis
ma escuela en que le hubiese co
rrespondido cuando se resuelva 
definitivamente su expediente.

2.2—Los Maestros de las pro
vincias Vascongadas y Gallegas, 
cuyas circunstancias exigiesen su 
traslado fuera de la región, serán 
repuestos únicamente en cuanto 
ai percibo de haberes, dándose 
cuenta de esta medida por la Co
misión Depuradora respectiva a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, para que ésta 
determine la provincia a que pro
visionalmente hayañ de ser tras
ladados.

3.2—Los funcionarios sometidos 
a la jurisdicción de las Comisio
nes C), que deban ser repuestos 
‘provisionalmente, lo serán única
mente en cuanto al percibo de ha- 

: teres, siempre que, además de ser 
j propuestos para traslado, en su 
excediente respectivo hubiesen se-,

rios motivos para evitar mi ¡reposi- 
ción en el destino que desempe
ñaban al ser suspendidos.

Los GobernaUores Oviles, Pre
sidentes de cestas Comisiones, co
municarán este acuerdo a los Je
fes de los Centros a rpie los fun
cionarios pertenecieren y éstos, a 
su vez, a este Ministerio.

4.2—-£n las provincias de Viz
caya, Santander y Oviedo, y aho
ra las de Zaragoza, Huesca y Te
ruel, se tendrá en cuenta que las 
reposiciones provisionales no al
canzan a los funcionarios que se 
hallen suspensos de empleo, pero 
no de sueldo.

Dios guarde a  ̂V. I. muchos 
años.

Vitoria, 2:1 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

F M m O  SAINZ RQIMIQÜEZ

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
En virtud de las disposiciones 

dictadas por S. E. el Genenerálí- 
simo de los Ejércitos -Nacionales, 
se asciende al empleo inmediato 
al Capitán de la Guardia Civil don 
Eduardo Marcilla García, debien
do ser colocado en el escalafón de 
los de su nuevo empleo inme
diatamente después de don Vicen
te Arroyo Moreno.

Vallado-lid, 20-de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público,

M ARTINEZ AN ID O .

Por hallarse comprendidos en el 
Decreto número 50 de 18 de agos
to de 1936 (B. O. núm. 8), se 
promueve al empleo inmediato al 
personal del Instituto de la Guar
dia Civil que se relaciona a con
tinuación, debiendo ser colocado 
en el escalafón en el lugar que le 
corresponda: ,

Infantería
Brigada don Pascual A  v i  la  

Obiojb.
Otro, don Juan Cervelló Dome- 

nech.
Otro, don Aparicio Rozalén Es

pada.
Otro, don Juan Miravet Soler.

Oteo, don José Martin Ríase©* 
Oteo, don Guillermo M a r t i n  

González.
Oteo, don Angel Arribas de la 

Hoz.
Otro, don Francisco luernández 

Quintana. ^
Otro, don Rufino Montero Chi* 

cano.
Oteo, don Sebastián Tous San* 

cho.
Oteo, don Andrés Chicano Co* 

liado.
Sargento don Francisco Fernán* 

dez Guevara.
Oteo, don Julio Santos Pascual, 
Otro, don Luis Herrero Mira* 

lies.
Otro, don Vicente Ferrer Gar* 

gallo.
Otro, don Fernando Broch 3?a* 

ches.
Otro, don Vicente Viñals Ba* 

laguer.
Otro, don José Vinuesa Aicart 
Otro, don José Mitades Segarra* 
Oteo, don Santiago Gonzalo Ra* 

fart. '
Otro, don Leonardo Ossorio GS- 

mez.
Oteo, don A m a d e o  Bartoll 

Aicart.
Otro, don Narciso Camilo Re

mulla.
Otro, don Wenceslao Gonzal® 

Maeso.
Otro, don Miguel Serrano Vera. 
Otro, don Primitivo Santos Min

gúela.
Otro, don Deogracias Camicer 

Badén.
Otro, don Pedro García Jimé

nez.
Otro, don Amador Torroba Se

villano.
Otro, don Félix Menor Real. 
Oteo, don José Martín Arce

diano.
Otro, don Julián García Gon

zález.
Otro, don José López Hernán

dez (4.2).
Otro, don José Such Ferrer. 
Cabo don Rafael Huete Pérez* 
Otro, don Juan Ponce Soldevilla* 
Otro, don Juan Cifré Salvó. 
Otro, don Arturo Aguüar Ga* 

vedo.
Otro, don Gristóha! Roda Cas

tillo.
Otro, don Antonio Boix Roig. 
Otro; don Tomás Bonilla Casa* 

nova.
Otro, don Agustín ValladoUíJ 

Cerrillo.
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Oteo, do® Ernesto Canet Be 
navent.

Otro, Eugenio Alvarez Romera 
del Domb rebueno.

Otro, don Daniel Barba Merino
Otro, don Demetrio Pintado No- 

güeras.
Otro, don M a n u e l  Barrancc 

Marchál.
Otro, don Quintín Arias Car

mona.
Caballería

Brigada don Jsksé Pradillos C a
rayaca.

Sargento d o n Víctor Garrido 
Moya.

Cabo don Claudio Gamallo Gó
mez.

Otro, don Juan* Rodríguez Do
mínguez.

Otro, don . Manuel Ruiz López

Valladolid, 20 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro cte Orden Público,

M ARTINEZ ANIDO.

Se concede el ascenso al em
pleo de Brigada, en propuesta ex
traordinaria por haberle corres
pondido ya por antigüedad, al 
Sargento de la Guardia Civil don 
Galo Gijón Ontiveros, debiendo 
colocársele en el escalafón de los 
de su nuevo empleo en el lugar 
que le corresponda.

Valladolid, 20 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público*

MARTINEZ ANIDO.

Por hallarse comprendido en el 
Decreto número 50 de 18 de agos
to de 1936 (B. O. núm. 8), se pro
mueve al empleo inmediato al 
Sargento, retirado, de la Guardia 
Civil don Ricardo Domínguez Ta
túame, debiendo considerársele in
cluido, para todos los efectos, en 
la propuesta publicada en la Or
den de la Secretaría de Guerra de 
21 de junio de 1937 (B. O. nú
mero 246j.

Valladolid, 20 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público,

M ARTINEZ ANIDO.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado a la Comandancii 
de Las Palmas (Canarias), ei Te

niente Coronel de la Guardia Ci
vil don Julián Lasierra lu is, y a 
la de Zaragoza el del mismo em
pleo don Bruno Ibáñez Gáivez, 
con carácter de Primeros Jefes de 
las mismas.

Valladolid, 20 de abril de 1938. 
—II Año Triunfal.

£1 Ministro de Orden Público,

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido al ex
guardia de Seguridad de la plan
tilla de Cádiz, don Martín Ca
ro Ramírez, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Ase
soría Jurídica de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad y 
con la propuesta del Ilmo. Sr. Je
fe de la misma, he acordado de
jar sin efecto la separación de
cretada contra el encartado el 25 
de noviembre de 1936 {B. O. nú
mero 41) y concederle su re
ingreso en el Cuerpo de Seguri
dad en el lugar que ocupaba, pe
ro sin derecho alguno al percibo 
de cantidades por el tiempo que 
la separación ha durado.

Valladolid, 20 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido a] 
Guardia de Asalto de la planti
lla de Santander, don Felicísimo 
Garzón García, de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Seguridad y 
con la propuesta del Ilmo. Sr. Je
fe de la misma, acuerdo la sepa
ración y baja definitiva del ex
presado Guardia en el escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, por 
hallarse incurso en el Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defen
sa Nacional y Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936.  ̂

Valladolid, 20 de abril de 1938. 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Seguridad de la plan
tilla de Santander, don ManueL

Alonso Gutiérrez, de eonformk^ 
dad con el dictamen de la Ase* 
soría Jurídica de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad y 
con la propuesta del Ilmo. Sr. Je* 
fe de la misma, «cuerdo La sepa* 
ración y baja definitiva del ex* 
presado Guardia del escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, por 
hallarse incurso en el Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional y Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936.

Valladolid, 20 de abril de 193&, 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ ANIDO,

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Segurida y Asalto de 
la plantilla de Bilbao, dem Eduar
do Novegil Noval, de conformi
dad con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica de la Jefatura del Ser
vicio i\¿._onal de Seguridad y con 
la propuesta del Ilmo. Sr. Jefe 
de la misma, acuerdo la separa
ción y baja definitiva en el esca
lafón correspondiente del expre
sado Guardia, por hallarse m- 
curso en el Decreto núm. 108 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936.

Valladolid, 20 de abril de 1938.-* 
II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público» 
MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido al 
Guardia de la 35 Compañía de 
Asalto de Gijón, don Francisco 
Fernández González, de confor- 
aidad con el dictamen de la Ase- 
oria Jurídica de la jefatura del 
ervicio Nacional de Seguridad y 
on la propuesta del Ilmo. Sr. Je- 
e de la misma, acuerdo la sepa* 
ación y baja definitiva en el es* 
aláfón correspondiente del ex- 
resado Guardia por hallarse iiv* 
urso en el Decreto núm. 108 de 
i Junta de Defensa Nacional y 
)ecreto-Ley de 5 de diciembre de 
936.
Valladolid, 20 de abril de 1938* 

t Año Triunfal.
El Ministro de Orden Público* 

MARTINEZ ANIDO.
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES 
Tribunales de honor*—Aviación
Como aclaración al Decreto nú

mero 73, de 17 de noviembre de 
1936 (B, O* núm. 36), restablecien
do en el Ejército y la Marina de 
Guerra los Tribunales de Honor, 
fí. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha dispuesto: .

Que el artículo 5.° de dicho De
creto se entenderá ampliado en el 
mentido de que, a los efectos en el 
mismo expresados, se considerarán 
¿orno de una misma Arma todos 
los Jefes y Oficiales destinados en 
Aviación, siendo válidas las actua
ciones qué se  hubieran practica
do por Tribunales de Honor cons
tituidos por personal de Aviación, 
con anterioridad a esta fecha, 
siempre que no se hubiera resuel
to ya sobre el fondo del asunto 
sometido a su conocimiento.

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
i

/ Suplemento de sueldo
Para cumplimentar lo dispuesto 

en el Decreto de 4 de marzo úl
timo (B. O. núm. 504), se tendrán 
j i  cuenta las instrucciones si
mientes:

Primera. Los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y personal de los Cuer- 
por Auxiliares Subalternos de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
con excepción de los honorarios 
que no perciban haberes, que por 
razón del destino, cometido o mi
sión que desempeñen se encuen
tren separados de su residencia ofi
cial y de sus familias, lo que en 
condiciones normales hubiese jus
tificado su derecho al devengo de 
dietas, formularán declaración Ju
rada haciendo constar dichas cir
cunstancias, especificando cuál sea 
su residencia oficial y  consignando 
los Cuerpos, Centros o dependen
cias a que pertenezcan adminis
trativamente, los nombres de la  
esposa e hijos y edades de éstos,

A los efectos expresados en el 
párrafo anterior, se reputará re
sidencia oficial la  qué se tuviese 
al iniciarse el Movimiento Nació* 
*iái.

Segunda. Las declaraciones ju
radas se enviarán al Jefe del Cuer

po o Centro a que esté afecto ad
ministrativamente el interesado, 
entendiéndose, para estos efectos, 
que los retirados lo están a aquél 
ere les abone las gratificaciones 
que perciban por razón del servi
cio que presten,

Los mencionados Jefes relacio
narán todo el personal citado, ex
presando la cuantía del devengo 
que a cada uno de los relacionados 
corresponda, y cursarán dichas re
laciones, en triplicado ejemplar, 
juntamente con las declaraciones 
juradas, a los Generales Jefes de 
las Regiones Militares, Comandan
tes Generales de Baleares y Cana
rias y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, según 
proceda, cuyas autoridades formu
larán un resumen numérico de los 
solicitantes por Cuerpos y catego
rías, y elevarán a este Ministerio, 
para su aprobación, una de las re
laciones y dos ejemplares del resu
men.

Al recibir aquéllas, una vez au
torizado por este Centro, el citado 
resumen, procederán a consignar 
la aprobación en las relaciones, de
volviendo a los Cuerpos o Pagadu
rías correspondientes una de ellas, 
que servirá de base para la recla
mación, y archivando en las ofici
nas regionales el último ejemplar 
con las declaraciones juradas, de 
forma que en cualquier momento 
puedan ser revisadas.

La autorización consignada en 
las relaciones servirá igualmente 
para la reclamación en  los meses 
sucesivos al personal comprendido 
en ellas, y el aumento o disminu
ción de lo que corresponda perci
bir a cada uno, en el caso de ha
ber variado las circunstancias que 
sirvieron de base a la concesión, 
deberán comunicarlo los interesa
dos a sus Jefes respectivos, y por 
éstos será ordenado directamente 
a las Mayorías o Pagadurías; igual
mente dispondrán el cese en el de
vengo cuando así proceda, dando 
cuenta en todo caso a las Autori- 
dades**flegionales.

Para nuevas concesiones, será in
dispensable la autorización de este 
Ministerio, con trámite idéntico al 
consignado en el párrafo 1.°.

Tercera. Los beneficiarios con
tinuarán percibiendo el devengo de 
referencia cuando se encuentren 
hospitalizados.

Cuarta. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Decreto cita
do, el suplemento de sueldo se con
sidera incompatible con cuantos

devengos en metálico puecian ais- 
frutarse por razón de ausencia» 
gratificaciones especiales que cita  
y, en general, con todas aquella# 
cuya cuantía exceda de 2.0G0 pese
tas anuales.

Quinta. Como utilidad eventual 
que sustituye y se percibe análo
gamente a las dietas, tendrá el 
mismo descuento que éstas, o sea  
el 12%, aplicable a la mitad del 
importe total del suplemento, con 
arreglo al Decreto de 28 de mayo 
de 1928 tC. L. núm. 202).

Burgos, 22 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal..—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles*

Subsecretaría del Ejército 
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y  a propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Directo de la  
Milieiá de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S., se 
concede el empleo de Alférez pro
visional de dicha Milicia a  don 
Félix Izco Ayesá.

Burgos, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Jefe del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, y de acuerdo con ló 
dispuesto en la Orden de 16 de 
septiembre último (B. O. número 
335), se concede el empleo de Ca
pitán Moro, con la antigüedad de 
esta fecha, a los Oficiales Moros de 
1.a Si .Mohamed Ben Hamú y Sí 
Benahisa Said.

Burgos, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del-Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Asimilaciones
Con arreglo" a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y disposiciones 
complementarias, s-e concede la  
asimilación de Farmacéutico ter
cero al personal Farmacéutico que 
a continuación se relaciona, que 
pasa destinado al Cuadro Even
tual de los Servicios de Farmacia 
del Ejército del Centro (Vallado- 
lid): .

Farmacéutico civil don Luis Tho~ 
msuk Domenech.



NÚM. 549                              BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 23 Abril 1938 Página 6927

Idem'ídem don Nicolás Laguna 
Serrano.

Brigada de Farmacia don Ma
nir! Rico Garzón.

Idem' ídem don Efisio García 
Muñoz. ,, ,

Cabo del'.VII Grupo de Sanidad 
Militar don Joaquín Plaza Gon
zález. .

Soldado - Practicante don José 
María' Álvaréz Medina.

Idem del segundó Gruño de Sa- 
nidádlMilitar. don Luis. Móiihá Gi- 
jon. ‘ \ . , / *

Idérn del ;Ré|imientó; dn Infan
tería' dé 'CáEilla ^ m .;3  (Ion Luis 
Ochoa v;del Solar.;

Idem dél Éeg|miéntd;;dd Artillé- 
ría Pesada núái; 1 don Luis Pes
quero Muñoz.. .

Idem dél 4.° Regimiento de Ar
tillería Ligera don Juan Nade Zo
rrilla.

Burgos, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cay anilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto lrúm. 110 dé la Junta de 
Defensar Nacional y disposibioñeis 
complementarías, se concede la asi
milación de Farmacéutico “tercero 
a los Brigadas de Farmacia don 
Julio Iburraldé Agorreta y don" Al- 
fcerto Péreiro Baireño, quiénes pa
san destinados al Cuerpo "de Ejér
cito de Navarra.

Burgos, 20 de abril de 1938.— 
21 Año. T.riu&fah=*El General Sub
secretaría , dél: ,Ej érqitp* Luis VaMéŝ  
Cavanilks. : v

B a j a s
Por haber sido promovido al 

empleo de Alférez provisional de 
Ingenieros de la Armada por Or
den de 8 dél actual (B. Ó. núme
ro 538), el Alférez provisional de 
intendencia don Ant<*nio Villa- 
nueva Núñez, queda sin efecto es
te último nombramiento, que le 
fué conferido por Orden de 4 nde 
diciembre de 1938 (B. O. número 
48).

Rurgosy 20 de abril de 1938.— 
£1 Año TriunfaI.=±=El General Sub
secretario del Ej ército, Luis Val
dés Cavanilles.

Guerpo d e  Mutilados
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral J é ^  Dirección de Mu- 
Mlados "dé “la '^uerjC qué fórníii- . 
la coñ arreglo’ al artículo ift dél»

Decreto núm. 225. de: 27 de febre
ro de 1937 (B. O. núm. 131), se 
concede el ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados con el título de ^Ca
ballero Mutilado dé Güerta por la 
Patria’;  al Sargento, hoy' Brigada, 
del Regimiento Infantería Argel 
núm. 27, don Miguel Pérez Váz
quez, con la pensión anual de
(9.000) nueve mil pesetas,': desde 
la fecha- de su mutilación, ocurri
da el día 12 de junio de 1937, pre
via deducción 'de las "cantidades 
percrtiiMs; d^de* dicho* día, iheré^ 
mentádá ;:én : (500) '^quinientas :I>é  ̂
setas anuales, hastá^liégar ál iñá*‘ 
xiinuñ; de^r(l5.(^Ó) "quince mil 
setas} gí>¿ara Uel trátamréntó su
perior aí 4ué le correspónda a sü 
empleo ó sueldo' y disfrutando en 
general de los derechos que le con
ceden lós artículos 3.°, "último pá
rrafo, 4.¿, 6.6 y 7.b, con las obliga
ciones que relativas á ‘ tener un: 
servidor lé impone eí articuló 
del mismo Decreto. •

Burgos, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triünfal.=El Genérál Sub
secretario del Ejército, .Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de lá Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que fórmula 
con árreglp aí articuló 10 del De
creto num. 225, dé 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. 131), sé con
cede el, ingreso .en él Cuerpo de 
Mutilados con él título de “Caba
llero Mutilado de Gúérra por lá 
patria”, al Guardia^ Civil del 10 
Tercio, jdófi Ben}amín Rodríguez 
Alvaréz, con la pensiori' anual de
(6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha dé su mutilación, ocurrida 
el día 4 de octubre de 1938, pre
via deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada en (500) quinientas pe
setas anuales, hasta llegar al xná- 
ximun de (12.000) doce mil pese
tas; gozará del tratamiento supe
rior al que le corresponda a su em
pleo o sueldo y disfrutando en ge
neral de los derechos que le con
ceden los artículos 3.°, último pá
rrafo, 4.°, 6.° y 7.°, con las obli
gaciones que relativas a tener un 
servidor le impone el artículo 5.° 
del mismo Decreto.

Burgos, 20 de abril de 1938.-— 
IX Año Triunfal.===El General Sub
secretario del . Ejército#) ^  , Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo ál artículo 10 del De
creto núm. 225, de 27 de febrera 
de 1937 (B. O. núm. 131) , se con
cede el ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados,, con el título de “Ca-. 
bailero Mutilado de Guerra -por lá 
Patria”, al Soldado del Bón. de 
Montaña Arapiles n.° 7 D. José Rui23 
Cóntreras, con. la pensión. anual de
(6,000) seis mil pesetas,., desde. %  
fecha;̂ de.j s u ,« mut>lácioht ocurrida, 
el día 21 de j.ulio de; 1937, previa 
deducción de las- cantidades per
cibidas desde dicho día, ínéremen-* 
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales, hasta , llegar al máximun 
dé (12.000) doce mil pesetas; go
zará -del tratamiento superior al 
que le corresponde a su empleo 
o sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le conceden 
los artículos 3.°, último párrafo, 
4.°, 6.° y 7.°, con las obligaciones 
que relativas a tener un servidor 
le impone el artículo 5.° del mis
mo Decreto.

Burgos, 20 de abril de 1938 —• 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. l.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10 del De
creto núm. 225, de 27 de febrero i 
,de 1937 (B. Ó. núm. 131)* se con
cede el ingreso en-el Cuerpo de Mo
tilados con el título de “Caballé- 
ro Mutilado, de Guerra por la Pa
tria” al Legionario deí Terció del 
General Sanjurjo don Luis Múguía 
Verano, con la pensión anual de
(6.000) seis mil pesetas, desde la fe
cha de su mutilación, ocurrida 6? 
día 21 de septiembre de 1936, pre< 
via deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada en (500) quinientas pe
setas anuales, hasta llegar al má
ximun de (12.000) doce mil pese
tas; gozará del tratamiento supe
rior al que le corresponda por su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos que le con
ceden los artículos 3.°, último pá
rrafo, 4.9, <5.° y 7.°,. con las obliga* 
ciones que relativas a tener mi] 
servidor le impone el artículo SM 
del rniémó pecreto. i

Burgos, 20 áe abril dé 1938.^ 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario deí Ejército, Luis V Valdés 
Cavanilles.
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Destinos

P asan  a, los destinos que se in 
d ican  l o s J e f e s y  Oficiales. d: .In 

f a n te r í a  q-us se relacionan  a, con- 
- tin u ac ién : • , 

• Coronel don Ju lián  M artínez S i
m ancas, a desem peñar el-cargo de 
Inspector, de las -Academias- de Rif-

vfieii y T ahuim a. - %
•L T eiH éntet .Coronel- clon- -Ramón 

M éndez Vigo y Méndez-Vigo, al de 
./-•DMectoi^dtóa Aéa denña de E liden ,

: dm - M anuel Prieto
-1 .* rMaááisfü, a  L  dé i&r ector ■ dé -1 a Afc a - 

dem ia de T ahu im a, en comisión.
•v C om andan te  d on  F austo  C aña- 

i-v  -te Saicúev- d e l B atallón ' •- de Caza- 
doresvde .Melilla núm , 3, a 12 .° B a- 

’ia lló n -é e l R egim iento  -de In fa n te 
ría  Zaragoza : núm . .30:
• • Idem  den  B u en av en tu ra  H ern án 
dez Moure, ascendido ,-á  la  M ehal-

.; . la; J a lif ia n a  • de * Te tu á n  núm ; 1. 
C ap itán  don M ario Alvarez J i 

ménez,- del E jérc ito  del Norte, al 
B ata llón  del R egim iento de In -

• :f a-nt: r í a : Zaragoza núm . 30.
Idem  de C om plem ento don Lo

renzo López de C arrizosa y de la 
Viese?., asi E jé rc ito  del Sur, al S er

v ic io  :ée ‘Automovilismo del mismo
JSrSi tol' :-",T’ " •  

V T én iéñ ^ ; provisional don M anuel 
rfá rfo Icifi;.;;deí EjevcLó^ .GT Sur, 

^ a  ’í á '^ M c ’iá^de F. E. T. y de las 
J . O. N. S. del mismo. . 

t ! íd é jn  ídem  tíón Jo aaú ín  G uerre
ro  ’íé ñ tó r ,  dél R egim iento ele Jn - 
ía n te r iy  C astilla núm . 3, al de Le- 

; p? u to  núm . 5. .
Ider^ '1ídeiíi don " Fernando" R'en- 

: ;gifo ‘ F ernández Soria, dél. ‘" 'Regi- 
' m íéñ to ' de In fa n te r ía  L ebáóto  ñ u -  

m ero ú, a l  de C astilla núm . 3..
■ Alférez don Mari ano  González 

Sdto.! a las. Fuerzas de S eguridad  y 
Á sálto / ■ ' ' ' :

•ídem  de Com plem ento don N i
colás Suárez G arcía. de un B a ta 
llón  de O rden Público, a la  Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Idem  provisional don Cecilio 
p íla te  Soria,: del E jérc ito  del N or
te, al 2.°, T abo r del G rupo de F u e r
z a ^ . Regulares Ind ígenas de Te- 

. tu á n  núm . 1.
Idem- idém  don Tom ás P ascual 

C astilla, dél ídem , a l' 7.° B ata llón  
•del R egim ien ta de In fa n te r ía  Sah 
M arcial núm . 22.

: Idern  ídem  don Arsenio H erm o- 
-••stli.a-; Corral, dél "ídem, al íd e m .'

¿ Idem  ídem  don R am ón Salgado 
 ̂‘&Iyáreá^ dél ‘ídem,; a la  .3,a '.Bandé- 
’"rávdévF. É.Át. de Bürgós* " i

Idem ' ídem  don Salvador G u ad i-  
11a López, del ídem, a ídem.

Idem  ídem  don Tom ás Puebla 
M arcos, del ídem, a .íd em .
‘ Id.em ídem  don José P am píñ  Vi- 
leia, del ídem , a ídem.

Idem  ídem  don E m érito  Alvarez 
B enito ,‘ del ídem,.' al l í  B ata llón  
del R egim iento d e 'In fa n te r ía  Amé
rica niini. 23.

Idem  id.em don José Oren ga M a r-" 
tm ez^.del íderiy ál',2.° B a ta llón  d,:l 
R egim iento dé In fa n te r ía  B urgos 
núm . 31., . ’ , ‘ L ... 1

. íd em 'Jd ern  dqn M arcelino M ar-, 
"tín .Contra,, del íd e rq /p l  2.° p a t a - ' 
.UóñH.Bel, R eg im in ito  M ontana S i
cilia .núm H  8.

Idem  'ídem 'don  Inocencio Ruiz 
Conde, del ídem, al ídem.

ídem  ídem  don Francisco/M uñoz 
Muñpz, d e í ídem , a la  ¿.a B andera 
de F. E. TÑds Palencia. - 

ídem  ídem  den O nofre V itoria 
V itoria, del ídem., al 9.° B ata llón  
del Regim iento, de In fa n te r ía  B ai
len n ú m .’ 24. .

Idem  idém  don Desiderio ‘ Villa - 
fañ s  Sandoval, del ídem , al 4.° B a
ta llón  del R egim iento d e ..In fan te 
ría  Sam or.arnúm . 29. ;

Idem  ,.ídsrn d o n . ; Jav ier Alvarez 
G am undí, d el íd e m ,. al Eataíló.n B. 
de Cazadores C eriñola núm . 6. • 

Id: m  Idem  don . Carlos Alvarez 
G am undí, del ídem , al 5.° B ata llón  
del Rég’iñ iiénto  .de In fa n te r ía  B ai
lón núni.. 24. ó,

I d e n í , d o n  M artin iano  Ig le
sias Monqdero, del ídsem, al 8 a B a
ta lló n  ,d ;l R egim iento  de In fa n te 
r ía  B urgo^ núifn 3L... .. ,

íd i m idém  . dqn ,,M ariano Alonso 
M ediero, del ídem, .a l 15 B a ta lló n  
del ¿Regimiento de In fa n te r ía  Z a
m ora núm . 29.

Idem  ídem  don A gustín B erm ú- 
dez M oreno, d fl ídem , al ídem.

Idem  ídem  don S alvador Afán 
M oreno, d el.ídem , a l ídem.

Idem  ídem  don. A gustín Guió 
V alencia, del ídem , al ídem .

Idem  . ídem  don Pedro M iranda 
S atostegui, del ídem, al ídem .

Idem  ídem  don Luis Jucande lla  
F errer, del ídem , al ídem.

Idem  ídem  don A lberto M adaria 
Izquierdo, del ídem, al 16 B ata llón  
.del mismo.

Idem  ídem  .don  A ntonio T ab e r
nero  M artín , del ídem , al 5.° B a ta 
llón  del.R eg im ien to  de In fa n te r ía  
Z aragoza núm . 3.Q, • , V - é 

Idém  ídem  don Emilio M árquez 
A znar, .d^l ídem , al idém . , . ; \

Idem oldem ,¿üqxl A ntonio  .Peque
ñ o  de Fé, del ídem , al ídem^ !

Idem  ídem  don M anuel Añsola 
G m ruchaga, del ídem, al 4.° Ba
tallón d; 1 Regim iento ele In fan te
ría Burgos núm . 31.

Idem  ídem  don Alfredo Villanue^ 
V2. E chevarría , del ídem, al ídem.

Idem  ídem  don Andrés Domín
guez C anda 1, del ídem, al ídem, 

IcLm ídem  don Plácido G i l ‘láta- 
go., del ídem , al 8.° B atallón  "del 
Regimiento, de Infantería^ Sañ.Már- 
3ial núm . 22. .... V-ó .

Idem  íd e m .vdcn, L uciano í Trigo 
Ln: gnez, d e l idém , al. 4.0 B aft’líón 
del, Regim if n tq  d e ;'In fa n te r ía  Mé- 
cida- núm .. 35,

Idem  ídem  don Liborio Idel Río 
del Río, del ídem,., al. 8.° Batallón 
del R egim iento  de In fa n te ría  éan 
M arcial núm . 22. .
LTdem ídem  don M anuel .Éerna- 
beu P rad a , del ídem , al ídem,.

Idem  ídem  don A lberto Cárde- 
ñ.oso Lobete, del ídem ’, a la ,Sexta 
Band: ra  de F. E. T. de Burgos.

Idem  ídem  don José Bengnecíiea 
Firvida,. d e l ídem , al 9.° Batallón 
del R egim isntq  de In fa n te ría  San 
M c rc ia l.n ú m .'22.
; Idem  ídem  don Ju lio  Lázaro Al- 
q.ULze.iy del ídem , al .3.° Batallón 
del R egim iento 'de., in fán té r ía ; Bai- 
[én núm . 24. . % . f

Id?m  ídern  .don R am ón Torres 
tr ia rte ,,d cL  íd en u  a l • ídem. -._

Idem  ídem  don Salvador Lucía 
Lucía*, del ídem , a la  4.a Bandera 
de F. E. T. de Burgos.

Idem  ídem, don R ecaredo .Martí
nez Gea, del ídem, aÍA R Batallón 
del R egim iento, de Infan tería : Z ^  
ragosa núm . 30. ,,v .. -  .  y

Idem  ídem  don Francisco  Díaz 
Jim énez, del ídem , a la  División 
Mixta “F lech as”. •• ;

Idem  ídem  don Joaqu ín  Lozano 
López, del ídem , al Regim iento’ áe 
Carros de C om bate núm . 2.

Idem  ídem  don A tilano Qmega 
Llanes, del ídem , al ídem. - 

Idem  ídem  don Jesús Fernández 
Lam uño, del ídem , a l ídem. * 

Idem  ídem  don Silvano de las 
Meras Arranz,., del ídem,, al ídem.

Idem  ídem  don F rancisco  Vi
cente París, del ídein, al ídem.

Idem  ídem  don F rancisco BeK 
t r á n , M artínez, d e l ídem', al ídsm1 

Idem  ídem  don V íc to r , Gara^ 
Leyva, del R egim iento de Infan
te ría  M érida. núm . 35, a l tercer 
Tabor del G rupo de Fuerzas Re-< 
guiares In d íg en a s  de C euta nú- 
m ero 3. ' • > ••,V-

Idem  ídem  don A ntonio Marcos 
Antigás.,, d e l; ídem , aL iderm : : 

Idem  ídem  don Franeiscq Feri
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■pández Martínez, del Ejército del 
Centro, a la 3.a Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista de 
Castilla.

Idem ídem don Federico García 
Rosado, del ídem, al ídem.

"Idem ídem don Alfredo Gómez 
Rojas, del ídem, al 2.° Tábór del 
Grúpo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Mariano Tra
pero  Ma^o,' del ídem, al ídem. <

ídem ídem doñ Fernando Cas
tro Suárez, del ídem, a la Medal
la Jalifiana de Melilla núm. 2.

Idem ídem don Francisco Ja
vier Ugarte Ramírez, del ídem, al 
4.° Batallón del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26.

Idem ídem don José Burgos Bur
gos, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Jaime Mesa Gon
zález, del ídem, al primer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
indígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem idem don Antonio Creus 
Rubín de Celis, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Tomás San 
Laureano Ortiz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Matías Pazos 
Pazos, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Eduardo Gar
cía Royuela, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Miguel Osende 
Fernández, del ídem, al Batallón 
A. de Cazadores de Melilla núme
ro 3.

Idem ídem don Ramón Fonten- 
!a Gamallos, del ídem, ál ídem.

Idem ídem don Oliverio María 
Pérez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Eduardo Fer
nández Carretero, del ídem, al 
ídem.

ídem ídem don Domingo Suárez 
Valido, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Luis Dávila Fe
derico, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Lorenzo García 
González, del ídem, a la Mehal-la 
Jalifiana del Rif núm. 5.

Idem ídem don José García 
Sangróniz, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Félix Pablo So- 
brón González, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Andrés Cotrina 
Prieto, del ídem, al Batallón A. de 
Cazadores de Ceuta núm. 7.

Idem ídem don Pedro Martín 
Blanco, del ídem, ai ídem.

Idem ídem don Luis Lorenzo 
Sampedro, del ídem, al ídem.

Idem don Miguel Marsá Sán
chez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Ricardo Rodrí
guez Sántoya, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Juan José Zo

rrilla de la Gándara, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Félix Rodríguez 
Tejedor, del ídem, al Batallón A. 
de Cazadores El Serrallo núm. 8.

Idem ídem don José López Cue
to, del ídem, al ídem.

ídem ídem dón Rufino García 
Valdaj o, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don José María Mén
dez. Alonso, del ídem, ál ídéíii.

ídem ídem don Luis Valer a Váz
quez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Hernán 
González, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Ricardo Llordón 
Fernández, del ídem, al 6.° Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4.

Idem ídem don José Osorio Gar
cía, del ídem, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cá- 
ceres.

Idem ídem don Victoriano Gar
cía Valle, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Carlos Gonzá
lez García Gutiérrez, del ídem, al 
ídem.

Idem ídem don Ramón Sánchez 
de los Santos, del ídem, al 8.° Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Galicia núm. 19.
■ Idem ídem don Gonzalo Ramos 
Díaz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Macario Pérez 
de Castro, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Vicente Ortiz 
Tovar, del ídem, al ídem. '
1 Ideni ídem don' Román Arárigo 
López, dél ídem, al Batallón B. de 
Cazadores San Fernando núm. 1. 
j Idem ídem don Francisco Áran- 
go López, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Arturo Ramos 
Martín, del ídem, ál Batallón C. 
de Cazadores de Ceuta núm. .7.

Idem ídem don Rafael Román 
Ruiz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Jesús Arroyo Ta- 
bares, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Isaac Ojeda de 
la Riva, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Isidro Manuel 
García Calles, del ídem, al Bata
llón D. de Cazadores Las Navas 
número 2.

Idem ídem don Antonio López 
Sánchez, del ídem, al Batallón B. 
de Cazadores El Serrallo núm. 8.

Idem ídem don Antonio Clavero 
Jiménez, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Tirso Redondo 
Gil, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José de la Jara 
García, del ídem/ al ídem.

Idem ídem don Manuel Moltó 
Ferri, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Miguel Romero 
Serrano, Regimiento de In
fantería Granada núm. 6, al pri
mer Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3.

Idem ídem don Leopoldo Espi
nosa San Juan, del Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26, al de 
Cádiz núm. 33.

Idem; ídem don Ignacio Cossío 
de las Barcenas, del Ejército del 
Centro, al Octavo Batallón del Re
gimiento efe Infantería Toledp nú
mero 26.  ̂ , :

Alférez don José Prats Navarro, 
del Regimiento de Infantería Pal
ma núm. 36, al Ejército del Norte.

Idem don Alfonso Mestre Lio- 
vet, del ídem, al ídem.

Idem don Manuel Mestre Lio- 
ve t, del ídem, al ídem.

Idem don José Torres Cardona, 
del ídem, al ídem.

Burgos, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanílles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel don Germán 
Portillo Belluga, al Ejército dél 
Norte. V  •' .

Comandante don José Ascaso 
Mingote, ascendido, aLídeip.

Capitán don Antonio Martínez 
Montaña, ascendido, al Regimien
to de Cazadores Villarrobledo mi* 
mero 1.

Idem, retirado, don Adolfo Gar
cía Mora, al Ejército del Centro.

Burgos, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario de¡l'Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. In
tendente General del Ejército, pa
san a los destinos que se indican, 
los Oficiales de Intendencia que 
se relacionan a continuación: 

Capitán don Julio Rodríguez Ve
ga, del Ejército del Norte, ál Ejér
cito del Sur.

Alférez provisional don José Ma
ría Raventós Laguna, de ía Inten
dencia Militar del Quinto Cuerpo 
de Ejército, a Delegado de la In
tendencia General para el Beryjcio 
de Vestuario en Lérida.

Burgos, 21 de abril de 1938<—
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II  Año Tritmfal.==El General Sub
secretario del Ejército, luis Valdés 
Cavamlies,

Pasan a los destinos que se to* 
dican, los Sargentos provisionales 
do Zapadores de la Academia do 
Sao. Sebastián que a continuación 
se relacionan:

Don Félix Hijarrúbia Hijarrubia, 
al Batallón Quinto de Zapadores,

Don José Ramón Jiménez, al 
ídem ídem.

Don Vicente Alvarez Lorenzo, 
al ídem ídem.

Don Fernando Meseguer Badía, 
al ídem ídem.
. Don Emilio Barcena Diego, al 
ídem ídem.

Don Agustín Ibáñez Rey, a la 
Primera Agrupación de Batallones 
de Trabajadores.

Don Dioáoro Forres Arroyuelo, 
a la ídem ídem.

Don Manuel Armada picos, a la 
ídem ídem.

Don Gerardo Fernández Ceba- 
llos, a la ídem ídem.

Don Leonardo Araujo Alonso, a 
la ídem ídem.

Don Andrés Bailester Moya, al 
Batallón de Trabajadores núm. 85.

Don Ricardo Villarlobo Martí, al 
ídem mem. .

Don Rogelio Crego Fernández, al 
ídem ídem.

Don Felicidad Benito Serrano, al 
ídem ídem.

Don Anastasio Sáenz Rubio, al 
Idem ídem.

Don Maximino Gai&a Carvajal, 
al Batallón de Trabajadores nú
mero 14.

Don Cirilo Nogueras Alvarez, al 
ídem ídem.

Don Ismael Colomer Ramírez, al 
ídem íd¿m.

Don Juan Moreno Gutiérrez, al 
ídern íclem.

Don Angel Husillos Avendaño, al 
Tdem ídem.

Don Guillermo Aisma Cortés, al 
ídem ídem.

Don Alberto Díaz Ahedo, al Ba
tallón de Trabajadores núm. 15 A.

Don Manuel Jiménez García, al 
ídem. ídem.

Don Ramón Bernei Bernei, al 
ídem ídem.

Don Lázaro Pérez González, al 
íde-m ídem.

Don Plácido . Ricote Aldea, al 
ídem ídem.

Don Ramón Jiménez Miguel, al 
ídem ídem.

Don Alfonso Lanuza Gutiérrez,

al Batallón de Trabajadores nú
mero 15 B.

Don Nicolás Ucín Seguróla, al 
ídem ídem.

Don Aquilino Finflio Balas, a i 
ídem ídem.

Don José Arazamendi Ochoa, al 
ídem ídem.

Don Pedro Tardada Azpiazu, al 
ídem ídem,

Don José Díaz Garrido, al ídem 
ídem,

Don Marino Rueda Moreno, al 
ídem ídem.

Don G .a bino del Boyo Giménez, 
al Batallón de Trabajadores nú
mero 15 C.

Don Anastasio 6alina.s Isturiz, 
al ídem Idem.

Don Gregorio Martínez Pascual, 
al ídem ídem.

Don Germán Launagray Rertiz, 
al ídem ídem.

Don Francisco Alvarez González, 
al ídem ídem.

Don Pedro Irague Gascue, al 
ídem ídem.'

Don Urbano Paino Pérez, al ídem 
ídem.

Don Mariano Orduria Araiz, al 
Batallón de Trabajadores núme
ro 20 A.

Don Teófilo Pérez Mínguez, ai 
ídem ídem.

Don Laurentino Fernández Ro
dríguez, al ídem ídem.

Don Manuel Delgado García, al 
ídem ídem.

Don David Arias Domínguez, al 
ídem ídem.

Don Tomás Herguijuela Gómez, 
al ídem ídem.

Don Eudosio Harranz Harranz,. 
al ídem ídem.

Don Jesús Gómez Moreno, al 
ídem ídem.

Don Joaquín Guasa Amigo, al 
ídem ídem.

Don Honorato Fernández de la 
Red, al ídem ídem.

Don Esteban Roldan Saliz, al 
Batallón de Trabajadores núme
ro 20 B.

Don José Calbiño Basoa, al ídem 
ídem.

Don Fermín Villuendás del Val, 
al ídem ídem.

Don Victoriano Fernández Pam- 
pliega, al ídem ídem.

Don Manuel Fernández Gómez, 
al ídem ídem.

Don Francisco Manuel Alvarez, 
al ídem ídem.

Don Manuel Ceudón Boullosa, 
al ídem ídem.

Don Julio Vega Díaz, al ídem 
ídem.

Don Manuel. Herrera Martínez, 
al Batallón de Trabajadores nú
mero 51.

Don Gerardo Moral Ruíz, al ídem 
ídem.

Don Pedro Estébanez Lorenzo, al 
ídem ídem.

Don Hellodoro García Ortiz, al 
ídem ídem. v

Don Alejandro Díaz Ramírez, al 
ídem ídem.

Don Jerónimo Carcedo Jalón, al 
Batallón de Trabajadores nútra* 
ro 65.

Don Gregorio González Ra¡3rí«* 
guez, al ídem ídem.

Don Melchor Moro Megido, al 
ídem ídem.

Don José Domínguez Cruz, al 
ídem ídem.

Don Santiago Saksa Blanco, al 
Batallón de Trabajadores, núme
ro 67.

Don Manuel Gálvez Hernández, 
al ídem ídem.

Don Lorenzo Carrales Cáncer, al 
ídem ídem.

Don Antonio García Diña, tal 
ídem ídem.

Don Felipe Felipe Hospital, al 
ídem ídem.

Don Amando Castro Campillo, 
al ídem ídem.

Don José María Vila Ramos, al 
ídem ídem.

Don Fabián Lázaro Sebastián, 
al ídem ídem.

Don Abilio Muñoz Pellicer, al 
Batallón de Trabajadores núme
ro 103.

Don José Zubillága Loinoz, al 
ídem ídem.

Don Jesús Elzaurdi Salinas, al 
ídem ídem.

Don José Echaide Aritmendi, al 
ídem ídem.

Don Antonio Caballero Merino, 
al ídem ídem.

Don Manuel Romero Sá'inz, al 
ídem. ídem.

Don Vicente Mendoza Aguilio, al 
ídem ídem.

Don Emilio Lapeña Navarro, al 
ídem ídem.

Don Jesús Sánchez Ocáñz, al 
ídem ídem.

Don Andrés Hernández Merino, 
al ídem ídem.

Don Saturnino Bermejo Balles
teros, al ídem ídem.

Don Jaime Oliva Pijuán, al ídem 
ídem.

Don Esteban Pargas Graus, al 
ídem ídem.

Don Remigio del Amo Campo* 
al ídem ídem*
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Don Dionisio Cañada Fortún, al 
Ídem ídem.

Don Prudencio Rodríguez No*- 
val, al ídem ídem.

Don Leocadio Carnago Ortiz, al 
ídem ídem.

Don Salvador Barceló Giné, Al 
ídem ídem.

Don Pedro Andaluz Gema, al 
ídem ídem.

Don Pedro Prat. Soler, al Ba
tallón de Trabajadores núm. 121.

Don Ramón Comaporada Puíg, 
al ídem ídem.

Don Pedro García de la" Paz, al 
ídem ídem.

Burgos, 21 de abril dé 1938.-— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vald és 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
lelísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a su cuar
tel General, el Archivero segunde 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, retirado, don José Giralte 
Mezquida. 

Burgos, 20 de abril dé 193&— 
n  Año Triunfal.feEl General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por conveniencia del servicio, se 
aprueban los nombramientos de 
Subinspectores Eclesiásticos Cas
trenses, hechos por el Excelentísi
mo Sr. Pro-Vicario General Cas
trense, que figuran en la siguien
te relación:

Don Natividad Cabiscol 'Magri, 
Capellán primero, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Don Ricardo Bueno Torrea, Ca
pellán primero, a las órdenes dél 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Don Lorenzo Aizpún Oteizá, Ca
pellán primero, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe de la Sép
tima Región Militar.

Burgos, 21 de abril dé 1938.— 
II Año Triunfal.*=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniliés.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro
Vicario General Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figuran, 

la siguiente relación, los des
tinos que se expresan:

Capellanes Castrenses 
Capellán primero don José  Ces

Laiño, a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte.

Capellán primero don Adolfo 
Oonstenla Consta, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe de la Sex
ta Región Militar,

Capellán primero don Tirso de 
Pablo Gutiérrez, a las ídem del 
ídem de la ídem.

Capellán segundo don Angel An
drés Lozano, a las ídem del ídem 
de la Legión.

Capéllán asimilado a Alférez 
Don Tomás Bitlloeh Oilé, ai Ba

tallón San Fernando núm. 1 .
Capellanes con consideración de 

Alférez
Don Ramón Gran Ramoñeda, al 

Hospital Militar dé Lérida.
Don Carmelo Nalda. Corro, al 

Fuerte de Alfonso XII.
Don Pedro Giralt Huguet, ál Re

gimiento de Caballería Humánela 
núm. 6.

Don Nicéforo Camprubí Fossas, 
al 12 Regimiento de Artillería Li
gera.

Don Rufino Díaz Hernández, &í 
tercer Regimiento de Artillería Li
gera.

Don Pascual Mfayo Marcos, Al 
16 Regimiento de Artillería Ligera.

Don Florián García Martín, aí 
Regimiento San Quintín núm, 25.

Don Pedro Garrote Rojo, al Re
gimiento San- Quintín núm. 25.

Don Amadeo González Ferreiro, 
al Regimiento San Quintín núme
ro 25.

Don Jacinto Estarloa Sáenz, al 
Regimiento La Victoria núm. 28.

Don José Gañín Porras, al Re
gimiento Mérida núm. 35.

Don Manuel L-is González, a 
un Batallón de Guarnición.
■ Don Arísteo del Rey Palomero, 

a las órdenes del Excelentísimo se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte.

Don Gabriel María Eseorihuela, 
a las ídem del ídem del ídem.

Don Francisco Cabesiaín Nítíbó, 
a.lasJdem del ídem del ídem.

Don Antonio Batllé Huguet, á 
las ídúm del' ídem del ídem.

Don José Espasa Signes, a las 
ídem dél Idem del ídem.

Don Timoteo Apártelo Alonso, a 
las ídem, del Idem del ídem.

Don Víctor Hermosilla Fuentes, 
a las ídem del ídem del ídem.
tkm Alejandro Gonzalo Oelorrio, 

a las idtefn del ídem del ídem.
Don J tm  julio Mar

tín, a im ídem del ídem del ídem.

Don Antonio Fidalgo Lugo, a las 
ídem del ídem del ídem.

Don Frumencio Pascual Lander, 
a las ídem del ídem del ídém.

Don Mariano Catalán Librada, * 
a las ídem del ídem de la Quinta 
Región Militar.

Don Salvador Michele Echeva
rría, a las ídem del ídem de la Sex
ta Región Militar.

Don Juan José Vergareché Mu- 
gttruza, a las ídem del ídem de la 
ídem.

Don Daniel Julio Rodríguez Gra
cia, a las ídem del ídem de la ídem,

Don Adolfo Báhamonde Meri
no, a las ídem del ídem de la Sép
tima Región Militar.

Don Rodrigo Martín Muñoz, a 
las ídem dél ídem dél Ejército del 
Centro.

Don Daniel Echevarría Luquln, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Directo de la Milicia Na-, 
dona!.

Don Rogelio Cotélo Caamaño, a 
las ídem del ídem de la ídem.

Don José López Domínguez, a 
las idem del ídem de la ídem.

Burgos, 21 de abril de ltt& w  
II Año TriunM .=Ei General sub
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado a la Dirección 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Centro, el Brigada- 
Practicante don León Ortega He
rrajón, alta del Hospital Militar 
de Vitoria.

Burgos, 21 de abril dé 1838.7— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Octava Región Militar, el Tenien
te dél Cuerpo de Mutilados don 
Ceferino Pérez García.

Burgos, 26 de abril de 1938,— 
II Año Triunfal.==El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles*

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Genera- 

¿sifüO de iosf Ejércitos Nacionales, y 
i propuesta del Excmo. Sr. General 
Jefe M  Ejército del Noffe, se habili
ta para ejercer el empleo superior ia* 
mediato al Jefe y Oficiales de íafan-
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teria que a continuación se relacio
nan :

Comandante, don Joaquín Esteller 
Muñozi

Capkán, don Fernando Martínez 
López.

ídem, don Facundo Churiaque de 
la Herrería.

Idem, don Femando Baibás Agua
d o .

Idem, don Angel Sastre-Pmilla.
Burgos, 20 de abril de 1938.-— 

Ií Ano T riunfal,—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vaniíles. - .

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y a 
propuesta del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Centro, se habilita 
para ejercer el empleo de Comandante 
al Capitán de Infantería don Julio 
de la Torre Galán.

Burgos, 20  de abril de 1938.—r 
I! Año T riunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

P or resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
a prepuesta del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte-, se habi- 

J í t a  para ejercer el empleo de Coman
dante a los Capitanes de Infantería 
don Fernando Castro Gancedo, don 
Enrique García Arguelles Sánchez, don 
Camilo Muñoz Lafuente y don Sa
turnino Ayuso Bernabé.

Burgos, 20  de abril de 1938.—  
I! Año T riunfal.— El General Subse
cretario del Ejército, .Luis Valdés Ca- 
▼ahilles. ■

Por resolución de S; E . el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
a propuesta del Excmo. Sr. General 

■ Jefe del Ejército del Sur, se habilita 
i parí ejercer el empleo de Comandan- 
i te a- fós Capitanes de Infantería don 

Aníonío Fernández Salas y don E n
rique Garrido García.

Burgos, 20 de abril de 1938.— . 
II Año Triunfal.—-El General Subse
cretario del Ejército, Luis .Valdés Ca-
yaxúíles,

y , -

P or resolución de S. E.. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Comandante de A r
tillería don Pedro Gallígo Koliy, y a 
los Capitanes de dicha Arma don José 
Argudín Zaidivea y don Ricardo Cás- 
tro Carancho,

Burgos, 20 de abril de 1938——

II Año T riunfal.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanílles.

Por resolución de S- E. el Genera
lísimo- de los Ejércitos Nacionales, y 
a propuesta del General Jefe del E jér
cito del Norte, se habilita' para ejer
cer el empleo de Comandante al C a
pitán Médico don Manuel Lon T é 
llez.

Burgos, 20 de abril de 1938.—  
II Año T riunfal.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vaniíles.

A propuesta del Excmo. Sr. Co
mandante General de Baleares, y a los 
ñnes del artículo tercero de la Orden 
de 23 de noviembre de 193á (B. O. 
número 39) se nombra Alférez pro
visional ai Brigada del Grupo de Sa
nidad Militar de Baleares don Sebas
tián Cifre Torreas.

Burgos, 20 de abril de 1938.—  
II Año T riunfal.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ra l, Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y a 
los fines del artículo tercero de la Or- 
de 23 de noviembre de 1936 (B. O. 
(B* O. núm. 3 9 ) , se nombra Alférez 
provisional al Brigada del Grupo de 
Sanidad Militar de Ceuta don Fernan
do Inclín González, continuando en 
su actual destino.

Burgas, 26 de abrí 1 de 193 8 -  
II Año Triunfal.-—Eí General Sübse-; 
creta rio del Ejercitó, Luis Valdés Ca- 
vamlles.

Maestros Herradores provisionales
Aprobados en los cursillos con

vocados por Orden de 11 de sep
tiembre último (B. O. núm. 329), 
los aspirantes que a continuación 
se relacionan, procedentes de les 
Cuerpos que se indican, quedan 
nombrados Maestros Herradores 
provisionales y destinados a donde 
se expresa:

Don José Antonio González Pa
lacio, del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 3, al mismo. 1 
, Don Antonio Padial Guerrero, 
del de Cazadores de Taxdir, 7A de 
Caballería, al de Artillería Ligera 
núm. 3.

Don Rafael Ramos Pérez, del 
2.° Grupo de Sanidad, al Regimien
to de infantería Pavía núm. 7.

.Don José Puerto Ruiz, del Re

gimiento de Infantería Castilla 
núm. 3, al de Pavía núm. 7.

Don Rafael Márquez Rodríguez* 
del Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 2, aí Regimiento de 
Pavía núm. 7.

Sid Hamed Ben Lai Kebdant 
(5.336), del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme-, 
ro 3, al de Larache núm. 4.

Don Modesto Gómez Requena* 
del Grupo de Sanidad Militar de 
Ceuta, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núm. 4.

v Burgos, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo al R. D. L. de 17 do 
mayo y R. O. C. de 30 de julio do 
1927 (CC. LL. números 230 y 322)* 
en relación con el Decreto núme
ro 92 de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51) y Orden de la Se
cretaría de Guerra de 14 de ma
yo de 1937 (B. O. núm. 2Q9), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter ho
norífico, al personal civil que a 
continuación se relaciona:

Doña Rosario Vizmanos López* 
Gil, por él fallecimiento de su es
poso, Capitán de Infantería que 
fué del Regimiento San Marcial 
número 22, dpn Juan González 
Fernández, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 13 de febrero de 1937* 

Doña María Teresa de Heredia 
y Alvarez, por el fállecimiento de 
su hijo, Teniente de Infantería 
que fué del Batallón Cazadores de 
Melilla núm. 3, don Enrique Re
bollar Heredia, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 5 de enero de 1938.

Doña Concepción Dualde Dual- 
de, por el fallecimiento de su es
poso, Alférez de Requetés qué fué 
del Tercio de Nuestra Señora dél 
Camino, don Tomás Santos de La- 
madrid y Salvadó-Prim, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 9 de mayo- dé 
1937.

‘Doña Felisa Moratinos Martínez/ 
por el fallecimiento de su hijo, ar
tillero que fué del b o u  andado 
"Tiburón”, vilmente asesinado por 
los marxistes el día 39 de agoste |  
de 1937. |

Burgas, 26 de abril de 1938.—- I 
II  Aña Trümí^==El General Büfc;
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secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniiLs. ' ;

Debidamente comprobado que el. 
segundo apellido del Alférez del 
Primér Tercio dé La' Legión,.'dbn 
Juan José Portoles es D ihinx: y nó 
Dens, conio figuraba en la; instan
cia" por 'la qué le  fué. concedida en 
29'’tíe‘ marzo ultimo (B. O, núhle* 
rcr-ñSTL Medalla 
tos" ptñx la ■-Pátria,:y:c élárad-cv igual— 
ment^queMuedlgridó en el-fMnte 
de-%ragón;: sé- modífi^a^ lampree! 
tadá Orden en los entremos que se- 
indiean, quedando subsistente •di
cha disposición en lo demás de su 
contenido.

Burgos, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis- Valdés, 
Cavaniíles.

O fic ia lid a d  d e  C o m p le m e n to

Ascensos 

P o r  resolución d e  S. • E . el -Genera
lísiiriq de los E jército s N acionales, s e  
asciende, al em pleo d cT I> n je n te .. de 
C o m p le m en to . de jCabaJlería.,,. c o n .,a n 
tigüedad d e _ 17 de. febrero  vúltim;P;v a l 
Alférez^ de. dicha ^escala. y A rm a . don 
R am ón V isa  D usó l, con .'destino en el 
R egim iento de in fa n te r ía  Z a m o ra  nú - 
m éi6 :, 2 9, p o r  llev a r seis ,mié§es de. ser- 
vicip éh e) f re n te ..

Burgos, 21 de abril de 19 3,8,—  
II A ño T r iu n fá j .— É rG e n é ra l  Sübse-. 
c rea rlo  del E jé r c i to ,;L u ís . V aldés. C á - 
vañiíles, v r  ‘ '

 Destinos

P o r  re so lu c ió n   de  S, E .  e l  G enera
lísim a de - lo s  E jé rc ito s  N acionales, p a 
ta destinado  al Servicio de A u tó m o v i--  
lismo del E jé rc ito  el C a p itá n  de C om 
plem ento de Ingen ieros do n  L u is  Sal
vo B onafonte .

B u rg o s ^  21 de abril de 193^8 .—  
^  A ñ o ^ X riu n faL ^ —E l ¿ e n e ra !  Subse
cretario del E jérc ito , L u is  V aldés C a- 
vanilles. °

P e n s io n e s  d e  l a  O rd e n  d e  S a n  
.H e rm e n e g i ld o

CIRCULAr .— v is ta s  las p ro p u estas 
*?mi.tidas a esta  Subsecretaría  dél 
E jército  p o r  varias A u to ridades, se 
conceden las. pensiones anejas ¿  las 
condecoraciones de la - O rden- de- San 
Herm  enegildp.. q u  e .se  - in d ica  n . a l . p e r
sonal de las d is tin ta s ; Armas- y- C u e r
pos del E jé rc ito  q u e  figuran  en .la si
guiente sT4asiÓTL: /(ju e ,da p rin c ip io  p o r  
^ ♦ E ^ ^ R r ^ r .x ó e p e r a í  -/je B t^g ad a^d o q  
G uillerm o K irk p a tr ic k  Ü ’F a m l,  y ;ter-' 
■mina con el O ficial segundo  de O fici

nas Militares d en  Miguel González  
Bautista. En las expresadas pensiones 
d isfru tarán  la antigüedad  que, respec
tivamente, se les asigna:. . .. .......

. Re l a c i ó n  q u é  s e  c i t a  ; •

Qrandes , C pices pensionadas : con 2 .5 0 0 . 
: p.c&cías anuales, .j$;:.e.vi(a • deducjcjpp.M« Jas. 
r„ cantidades percibidas., por. pensión ;i de, 

placa, desde la fecha de esta nueva ‘con-., 
i cesipn.,. ¿j.,. ? *’ ¿l

: _ . J^sicuib Mayor General'  ̂ V
: General de Brigada en situación: ' de 

Reserva, E xcm o. Sr. don Guil lerm o 
K irk p a tr ick  O ’Farril,  con an tigüedad  
de p r im ero  de marzo del- -año. ;actual,  
a. pa r ti r  de igual día> mes y año'/ po r  
la Delegación de Hacienda de Va-Hádo- 
lid. C ursó  Ta doc\'irfíerítáción''el',t G ene
ral • In sp e c to r ' de Suscripciones:

O tro  ídem- ídem  ídem-,' -Excelentísim o 
Sr. D ; Jo a q u ín  de la T o rre  - Mora', 
con an tigüedad  de 14 de febrero del 
año actual, a p a r tir  de " p rim e ro -: de 
m arzo ’ siguieífte, ~por 1 a‘ D elégáción ;d e  
Hacienda. de H uelva. C u rsó  la d o cu 
m entación  el G eneral Je fe  del E jé r 
cito del Sur.

O tro  ídem  ídem  ídem , E xcelen tís im o 
Sr. D . E d uardo  C u  riel MíarónsT con 
an tigüedad  dé 2.8 de m arzo ' “del co
rriente  año, a p a r tir  del p rím re ó '.d e  
abril actual, ipor lá D elegación d'e í ja -  
cienda de Sevilla. Curso, la d o cu m en 
tación el. G eneral Jefe' del E jé rc ito  del 
Sur. " j. ” . :T * ' / " . '  :í; ' "•
5 O tro , ddem  ídem  ídem , .Exceí'entísimb 

Sr. D . C arlos B osch 'y^  .Bcsch, con 
an tigüedad  de 28.. de im afzó  d e f  
rríen te  año, a  p a r ii r  de |» rim éte’ jde„ 
abril a c tu a t  p o r lá D elegacióni de H a 
cienda de L a  C o ru ñ a . Cúírsó í'a d o cu 
m entación  el G eneral Jefe  de la O c 
tava  R eg ión  M ilita r. .. .

Placas pensionadas., con 1 .2 0 0  pesetas 
anuales, previa deducción de. las can
tidades percibidas por pensión, de .Cru.z, 
desde la fecha del cobro de esta.. nueva 
concesión.

Estado ’ Mayor General
G eneral de B rigada en. activo , E x 

celentísim o Sr. D . Sa lvador M ágica 
B uhigasf con antigüedad,; de. 6 de d i
ciem bre de 1,937, a  p a r tir  ;de -prim ero 
de enero del corriente año. C u rsó  la 
docum entación .. el G enera^ Jefe  de ,1a 
O ctava; R e g ip n  ̂ M ilitar, J t ^

; •' -  • * ' : E stá d á  M ayor ~u : ¡ "

. . 'TCeníente C o ro n e lVrretirard p B.e x ^  
dinarió^ ■ d q n  Luis^ T q rib ic g X M ra za b a l,, 
con añ tig u ed ád  de i 2 6f.f<J.e,j j ebrjéro,’.dcl. 
eo^knte-. añp, n  p a £ tp ¿ 4 e ,*Bn^ierp.t de 
m arzo siguiente, p o r  íá  D elegación  de 
H acienda de O v iedo . C u rsó  la dccu -'

m en tac ’ón el G eneral Jefe del E jc r4' 
cito del Sur. ’ ' : '

¡nfantevía  . . . • * '

T en ien te  C oronel, re tirad o  extraqr-,. 
dinario,; don E zequiel N ú ñ ez  .Nú.ñezv 
c'c'n an tig ü ed ad  de 1 0  de agostogMé 
193 7;. a .p a rtir  ;de:> prim erovide.r-sfpr 
fiam bre siguiente, p o r la. D elegación: 
de H acienda de -V aliad © lid .C u rsó , fía 
docum entación  el....Coróne-I ídel;*,-,R«^|- 
m iá n tó  - ía n : Quintín-m úm :,'..2-5T í'.üj'i r)

! '0 t ro ' ídem'; - den  Jcsé -‘C ,óm yz 
chez, con an tig ü ed ad  de 20  de rms?zOr -• 
del corriente año, a p a r tir  de p rim ero  
de abril actu a l,, p o r  la D elegación d.e 
H acienda dé Sevillai C u r s ó ’Ta d o cu 
m en tación  el G eneral Jefe  '.d'el;:E jé r 
cito- id el Sur. ' ' : "   v i .

C o m an d an te , re tirado  'e x tra o rd in a 
rio, . don  Francisco  B lanco . R ódrígu.éz, ’ • 
con an tig ü ed ad  de' 7 de; agÓstp" de 
1 9 3 4 , a p a r tir  de p rim ero  d e ' s e p 
tiem bre sig u ien te / .por Ta ’ D elegación 
de H acienda' de G ranada/i. y ‘ siem pre '
que acredite que desde, dicha féch affió  ' 
ha percib ido  la citada pensión . C u rsó  
la  docum en tac ión  él G eneral Je fe  del 
E jérc ito  del. Sur. . ' , . - ■ ; ,.r. .

• Cabalteñá ' “  3. .0
i T en ien te  C p ro ñ é l;  r.eíiradó^lexfifá;̂  

d inárip , don, L u is  Salas C ab n ílé ro /T ó ri; 
a n tig ü ed ad  de 9 dé julio- ' d t ' Í 9'3‘ét; á ' /  
p a r tir  de p rim ero  de ag ó 's to ^ íg u ifin té? ; 
p o r la  D elegación  de. H aciéñdá d e '/ 
L eón, C ursó  la docum entación '.’ e rjG eT  1 
neral Jefe  de la O c tav a  Ré'giqn M iiU• i' : • f j i '
ta r. v r .. ;

/ - - T  • Ingenieros;^  .ív
- G-oroííei en aGtivo', :don  RLardb/-Se»- 

co de la G arza, con an tig ü ed ad  d e ^ 2 #  / - 
de noviem bre de . 1 9 3 5 , a p a r t i r  de 
p rim ero  de diciem bre siguiente. C u rsó  
la- docum en tac ión  el G éneral Je fe - rdé 
la O ctava R eg ión  M ilita r . ”-~v;-

Intendencia

T en ien te  Coronel* re tirad o  ex traer* ' 
d inario , don N icasio  A g u d ín  A spe, 
con an tig ü ed ad  de 28  de ju lio  de- 
1 9 3 6 , a p a r tir  de prim ero  de -agosto 
siguiente, p o r la  D elegación de H a 
cienda de La C o ru ñ a . C u rsó L la do
cum entación  el G eneral Jefé  de la ''O c 
tava R e g ió n . M ilita r. • T ••

G uardia C iv il

: T eñ ien te  C oronel, en- s ituac ión ’ 'dé  
re tirado , dóri Jesús R a n sañ z  : G a rc ía / ' 
con . an tigüe dad de 1'8 dé fab ril • dé! ' 
1 9 3 3 , ai p a r tir  de ^Driifieró‘ dé * m n y b ;: ; 
siguiente,, p o r Ja  D elegación dé ‘ 
cieñdá de  Seyilía Y  siem pre  qtie^^cre^y.^ 
díte que desde d icha fé c h á 'f io 'h ’a' 'gér~i ‘ ■ 
d b id q ?  la; referida, pensión.. CürsóM .a ' • 
d o cü m éh taT ón  é lC jé n e rá l J é f e 'd e l  • 
E jé rcito  del Sur.
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i .  • ' • "
Cruces pensionadas, con 6 o o  pesetas 

anuales

Estado Mayor
Comandante, retirado extraordina

rio, habilitado para Teniente Coro
nel, don Fernando García Loygorri: y 
Cansada, con antigüedad de 2 de ene
ro del año actual,.. a partir de prime
ro de febrero sigúiente; por la Dele
gación de-:-Hacieifda de Soria. CursóTá 
Joe.umentación .el General de la Divi-' 
sion de^C^ /  .

••* Infantería
Teniente Coronel eñ activo, don 

'Juan Castró López; con antigüedad 
.'de 11 de marzo de 1937. a partir 
de ‘primero' de abril siguiente. Cursó 
la documentación el General Jefe de 
la Octava Región Militar.

Teniente Coronel, habilitado, Co- 
m a n d ante- en ac tivo, den Ma re el i no 
López-Pita, con antigüedad de 25 de 
octubre de 193 7, a partir de primero 
de noviembre siguiente.. Cursó la do
cumentación el • Coronel del Regimien? 
to de Zamora núm. 29, .

Otro ídem.. ídem ídem, retirado ex- 
Tráordinario, vdon Enrique Vidal K u- 
márriz, con antigüedad de '8 de, marzo 
de 1937, a partir de primero de abril 
siguiente» -ppr . .la Delegación de Ha
cienda. de Guipúzcoa (San- Sebastián). 
Curso la documentación, el General de 
la Sexta Reglón Militar.

Comandante. en: activo, don Anto
nio jiméne.z Mopa,. con antigüedad; de 
2.2, de septiembre ,-qe 19-37., a, ijarüf 
de primero de octubre'.siguiente. Cür- 
$ó la. documentación el Jefe del Gru- 

. po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3V

Otro ídem, don Víctor Dávíla 
'Arrondo, ccn antigüedad de 6 de 
agosto de 193 7, a partir de primero 
de septiembre siguiente. Cursó la, do
cumentación el General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Comandante, retirado' extraordina
rio, don Zoilo García Martínez, con 
antigüedad de 8 de agosto de 193 7, 
a partir de primero dé septiembre si
guiente, por la Delegación de Hacien
da de Valladoiid. Cursó la documen
tación el Coronel del Regimiento San 
Quintín núm. 25.

Otro ídem, Juan Diez Miró, con 
antigüedad de 4 de septiembre .de 
[1936, a partir de primero de octubre 
siguiente, por la Delegación de Ha  ̂
cieixda de Granada. Cursó la documeh: 
jtáción el General Jefe,del Ejército d.eí[ 
§ur. . 7 : 4

i . Capitán en- a¿fivpr don Cirilo Chas
co Étayó, con antigüedad de 10 de 
noviembre de 1937, a partir de pri
mero de diciembre siguiente. Cursó la

documentación él Jefe del Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8.

Otro, retirado extraordinario, don 
Justo (Jiménez ’Ortoneda, con anti
güedad de primero' del mes actual, a 
partir de igual día, mes y año, por la 
Delegación" 'dé Hacienda- dé Melilla, 
Cursó la documentación el General de- 
la ; 73 'División.- " : ; '

Otro 'ídem,: dón Ántohió Domín
guez Martínez,' rtóñ antiguodád^de 12-. 
de ̂  abril ¿Té* Í9371:7á ^ririt ;dé--primea 
•roRd'é"may ó^sigúreñf éV' pót 4á 'Delega
ción de Hacienda de Caceres/ Cursó 
la documentación' el ' Auditor de Gue
rra del Ejército de Ocupación. '

Capitán habilitado, Teniente retira
do 'éitráórdinafio, don •Rodolfo Ji- 

merto■ Márquez, con' antigüedad de í2  
de marzo: anterior, a partir dé prime
ro de abril actual, por la Delegación 
de. Hacienda de Huelva, Cursó la do
cumentación el General' Jefe del Ejér
cito ' del Sur/ -

Otro ídem, ídem ídem ídem, don 
José Casais Iglesias, con antigüedad 

. de ..7Hde octubre, de* 193.7, a partir de 
..primero de noviembre .sigu-iente, per
: la,Sub:DelegaC49 dé Hac i en da, de Vi-
go (P.pn¿^yedr^);f ..Cursp ja.*documen
tación., el Gp.rone.1 deL Regimiento de

. .Castilla, .núm^. 3 :. --y...
.. Qtrp^í^em^ id e ^ íd e n y  .ídem,.. don, 
Fausto. Roldan Regab^cpn antigüedad

/de..27 de,^noviembre de l9 3 7 u a par*.,
tip de primero de diciembre siguiente, 

;p q p já  r\^¿l£gzciróg..., der Hacié̂ n.da .de 
Fontéyedra..f Curs.p,4 a' dpcumeñtación 

i qí i .GqneraL 
[[Militar,..;. v,v/>t... „._r 4 ^ :
7 Teniente^ .retirado., extraordinario,
* don Jóse Tmenez 'Hernáiiz, con ••a;nti/ 
[guédad ae .['2[/dé [enero del"[corriente, 
año, a partir de primero .de febrero 
siguiente, por la Delegación de Hacien
da de Logroño. Cursó la. documenta
ción el Teniente Coronel Subinspec
tor de Fuerzas Jalifianas.

Caballería 
Capitán habilitado, Teniente retira

do extraordinario, don Angel Hernán
dez Izquierdo, con antigüedad, de 26 
de diciembre" dé“ 193 7, a partir de pri
mero de enero deF corriente año, por 
la Delegación dé Hacienda dé Bada
joz. Cursó la documentación'' el Ge
neral Jefe dél Ejéréito" del' Suri 

; Teniente, ’ rétñrado1 extraordinario/ 
don' Alfonso 'Mártíñ-Féijoó Márche- 
na, con antigüedad de 25 dé julio 
de 1937, á? [partir de primero de agosr 
tó ^üientev por [fá;‘Delegación de Ha- 

f ciénda: de* Málaga; Cursó la' dóéümen- 
tación el G enial Jefe del Ejército del 
Sur.

Artillería 
Comandante en activo, don José

Moreno Norte, con antigüedad de 25 
de julio de 1936, a partir de primero 
de agosto siguiente/ Cursó la docu
mentación el Coroneh'del- Regimiento 
de Costa núm;; 2;" - --

Otro ídem, don Alfonso Morgado 
Villapoi, con antigüedad de 25 de no
viembre de 193.7*, a-parúr Je  primero 

’’de< diciembre siguiente.-. Cursó. Ja. do- 
ounientaáóii CoronelDifec.fór d* 
la rMaeétrañza-de- .Artillería y;. Parque 
-de Zaragozas —  ¿s-o.¡-

Gtro,-retirado.: . extraordinaria» don 
Joaquín-. Valdés v Oroz,. con - antigüe* 
dad de 24 de. agosto .de 193 7,. -a par
tir de primero de septiembre siguien
te, por la Delegación de Hacienda de 
Za-ragoza.-.Cursó la. documentación el 

rGener-al Jefe de., la ..Quinta Región Mi-, 
litar. • .
• Alférez, retira do. extraordinario» don 
Pedro B.erglllos Lucena, con antigüe
dad de 3 0 de'-agosto de 193.7,-a par
tir de primero ...de septiembre siguien
te, por la Delegación de:Hacienda d.e 
Málaga. Cursó la de cu mentación el 
General Jefe del Ejército del y Sur.

Ingenieros
Capitán en activo, don Herminio 

Hernández Guillen,-con-nntigüedad de 
15 de septiembre Je 1937, a partif 
-de primero-de octubre simiente . Cur
só la documentación el Jé fe del* Ba« 
tallón Transmisicnes de ''Mafrúécos.

Teniente,'[ retirado • extraordinario ;̂ 
don. Evánstó Ballésterós : Ballesteros» 
con ántigüédad 'de^TO*k'jé"':iíoviembr» 
de 19[37,; a[ pártir:’dé pniñeró''[de di- 
ciembre; siguiente,. póf 'ib Delegación 
de [ Hácíénda dT'Zaragoza’. Cursó la 
docúméntab'ióñ. el "General Jefé'del [V¿ 

Cuerpo ' de' Ejercitó/' ; '
Intendencia

Comandante en activo don ?Vícentt 
García Gutiérrez,- con antigüedad d* 
6 de marzo del corriente año, á par
tir del primero de; abril actual. Cursé 
la documentación el General Jefe dt 
la Séptima Región’ Militar.

Intervención
Comisario de Guerra de segunda 

clase en activo» don Lorenzo1 Dobón 
Lázaro, con antigüedad de 21 de mar* 
zo del corriente año, a partir de pri* 
mero de abril acttíal»̂  ̂CursÓ;[hr docu» 
mentación el interventor [Militar d| 
lá Séptima Región Militar/ ‘

Guardia Civil ■ %
Teniente Coronél en activo, don 

Ángel Áhgutano. Aiigres, con. antigüen 
dad de Í 5 ‘'dexn*6vi(^]5yeLdé 1937, I 
partir de primero dé diciembre sk 
guíente. Cursó la documentación 4  
Coronel del Octavo Tercio* •
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Carabineros
Teníante en activo, don José Co

lino Gutiérrez, con antigüedad de 18 
de enero del corriente año, a partir 
de primero dfe febrero siguiente. Cur
só la documentación el Jefe de la Co
mandancia de Oviedo*

Equitación Militar
Profesor primero, retirado extraor

dinario, don Domingo Gómez-Urda 
Carrillo, con antigüedad de 22 de oc
tubre de 193-6,. a. partir de primero de 
noviembre siguiente, por la Delega
ción de Hacienda- de Granada. Cursó 
la documentación el Comandante Mi
litar de Alcalá la Real.

Oficinas Militares
Oficial segundo, retirado extraordi

nario, don Miguel González Bautis
ta, con antigüedad de 18 de marzo 
del corriente año* a partir de primero 
de abril actual, por la Delegación de 
Hacienda de Santander. Cursó la do
cumentación el Gobernador M ilitar de 
dicha capital.

Burgos, 18 de abril de 1938.—  
II  Año T riunfal.— El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés- Ca- 
vanilíes.

Permuta de Cruces
Vista la instancia promovida por él Teniente de Artillería del Regimiento de Costa núm. 2, don Cosme Ruis áe la Torre, en súplica de que le sea permutada una Cruz de placa del Mérito Militar, con distintivo rojo, que posee, por otra de primera clase de. la misma Orden y distintivo, y acreditado que obtuvo aquella condecoración por hechos anteriores a la Ley de 29 de Julio de 1918, he resuelto acceder a la permuta solicitada, por hallarse comprendido el recurrente en el artículo 30 del Reglamento de 2 de noviembre de 1889 (C. L. núm. 860).Burgos, 29 de abril de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilies.

Procesados
Cesa en la situación de “Procesado”, a la que pasó por Orden d€ 25 de febrero última CB. G. número 494), el Alférez del Arma de Ingenieros don Miguel Herrero Mayor.Burgos, 20 de abril de 1933.— II Año Triunfal.=:El General Subsecretario del Ejército, LUI» Valdés CavaniHes,

Retiros
Por haber cumplido la edad reglamentaria para ello el día 14 del mes actual, causa baja en fin del mismo y pasa a situación de retirado el Archivero 2.° del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con destino en el Cuartel General de S. E. el Generalísimo, don José GIralte Mezquida, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber pasivo mensual de 825 pesetas que le corresponden por contar 'más de 35 años de servicios efectivas, mas otras 50 pesetas como pensionista de Cruz de San Hermenegildo. Ambas cantidades deberán serle satisfechas a partir de 1 de mayo próximo, por la Delegación de Hacienda de Pa- lencia, en'cuya capital fija su residencia, teniendo derecho a revistar de oficio.Burgos, 20 de abril de 1933.— II Año Triunfal.^El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilies.
Por cumplir la edad reglamentaria para ello el dia 15 del mes ac- ¡tual, pasa a situación de retirado el Capitán de Carabineros en la de reserva, don Antonio Figueroa Rosillo, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber pasivo mensual de 562,50 pesetas, que le corresponden por contar más de 35 años de servicios efectivos, mas otras 50 pesetas como pensionista de Cruz de San Hermenegildo. Ambas cantidades deberán serle satisfechas a partir de 1 de mayo próximo, por la Delegación de Hacienda de Badajoz, fijando su residencia en Olivenza, de dicha provincia.Burgos, 16 de abril de 1938 — II Año Triunfal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilies.

Situaciones
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa 
san a la situación de "'disponible gu
bernativo” ' los Tenientes Coroneles 
de Infantería don Eugenio Ximénes 
de la Macorra y den Manuel Toledc 
Coca, y el Teniente de Complemente 
de la misma Arma don Luis Fernauc 
M artín.

Burgos. 21 de abril de 1938,— 
II Año T riunfal.—-El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanílles.

Cesa en la situación de "Procesa# 
do” , a-la que pasó por Orden de 9 de 
octubre último- (B. O. núm. 36 4 ), el 
Capitán de Infantería don Bartolomé 
Sérra Agustí.

Burgos. 21 de abril de 1938.—- 
II Año T riunfal.—-El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

Subsecretaría del Aire 
Destinos

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Aire, pasa destinado ai 
Arma de Aviación,- el Comandante de 
Artillería, Piloto Aviador, don José 
M artín M ontalvo Gurrea.

Burgos, 2% de abril de 1938.—  
II Año T riunfal.— El General Subse
cretario, Luis bombarte*

Instrucción 
Cumpliendo lo dispuesto en la Or

den inserta en el B. O* número 435 ,  
de fecha 3 0  de diciembre ultimo, han 
sido designados para asistir a un Cur* 
so de Alféreces Provisionales Pilotos,, 
los aspirantes que figuran en la si
guiente relación, que deberán presen* 
tarse en el Aeródromo de Tablada, 
(Sevilla), a las diez horas del día. cin
co del próximo mes de máyo.

D¿ Asterio Mayor Iglesias.
D. Benito Jiménez de Azcárate f  

Muñoz Cobo*
D. Santiago Gómez Reino.
D. Fernando Fernández García.
D. Raimundo Vicente Zato.
D. Eduardo Vega de Seoane y Ba

rroso.
D. Guillermo García Zamarreñ-p.
D. Francisco Fernández González. 
D. José Antonio Núñez Robles y  

Rodríguez de ValcárceL 
D. Gonzalo Reguera! Paz.
D. Rafael Aguilera Martínez.
D. José Troya Zamudio.
D. Fabriciano Román Blanco,
D. Enrique Ruíz Hermosilla.
D. José María Unamunzaga U ri- 

basterra.
D. Gumersindo Villar Otero.
D. Eduardo Lorenzo Bellido.
D. José Trehor Pardo.
D. Francisco Gutiérrez Castillo.
D. Manuel Alijo Palma.
D. Carlos Arroyo Lázaro,
D. Ramón Ormaza Acha.
D. Adolfo Blanco Benito,
D. José Luis Obrón y González. 
D . Enrique Fernández Torres*
D> Alejandro Angel Gil Enciso.
D. Daniel Sánchez Ramos.
D. Pablo Marín Arenzana.
D. Gil Fernández Corugedo Lant*
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D. Santiago Zarate Martínez.
O. José María d'el Moral Pérez. 
€>. Pedro Fernández Lengomin.
ID. Julio Osés. Muerza.
D. Alfredo Lorente Jover*
0 .  Joaquín García Gisbert.
0 .  Federico García Arquitnbau.
D. José Luis Marino Cea-.
D. José Antonio Espiunza Goro- 

sabel.
D. Manuel Abreu Pérez.
0 .  José Fernández de la Fuente. 
D . Antonio Martínicorena. Elcano. 
D. José Manuel Arenal de Simón» 
JD. Juan Zarate Martínez* 
jD. Máximo Solano Campuzano# 

José Balino García.
O . Alfonso Quereda de la Barcena. 
D. Juan Miguel Prado Pinté*
ID. Juan Sáinz López.
D. Ramón Arregui Filló.
D. Alfonso Te jerizo Fríai^ 
t>. José Cordón Pardo. ’ 
p .  Narciso, García García.
O . Antonio- Soriano Etehecopar.
D* Manuel Casero Pascual.
D. Femando Bengoa Clemades. 
p .  Manuel Espinosa Viscarret. 
p .  José Manuel Gómez: Pérez.
¿D. Manuel Murciano Hernández. 
<D. Juan María Onieva, Pascual.
;¡P. Argimiro Furones Martínez.
0 .  Emilio González. Martínez.

O .  Enrique Aresti UrieL 
ÍD. Jesús Velar de Arteaga.
JD, Argimiro Allegue Regueiro. 
p .  Joaquín Orejas Canseco-.
D. José Manuel Fidalgo Fernández. 
D» Guillermo Iriarte Gómez.
£>. Ignacio Arín Urruchaga.
D . Jesús Martín Rey. 
p ,  José Luis García Fernández.
D. Jesús López Serrano.
D. Agustín Barrios Ruiz. 

p .  Francisco Redondo García.
JD. Cecilio Núñez Escalona. 
lD. Eurico de la Pena y Díaz.
JD. Jesús Quiroga y Martínez de 

Pisón.
D. Javier Irazusta y Ruiz de Ar- 
( caute.
p .  Pedro Alvargonzález González. 
P .  Pedro Crespo Crespo, 
p .  Francisco Villalón y Villalón 
! Daoiz.
jp. José Ignacio Imaz Bastida*
P .  Jesús Benito Oladán. 
jjD. Ubaldo Pazos Vidal. k :
D . Domingo1 Bonilla Sáez. ¡
P .  Pedro Itoiz Belzunegut.
ID.. Pedro María Martínez Resá*
£>. Florencio, de. Goní/Símén.
E . Eduardo Moreno- Zaracaítu 

•. Ignacio de la Huerga y Huerga. 
ÍD. Eusebio Luís Pascual Bargas, 
p .  Julio César Martín Barrado.
JD. Joaquín: Penrlena Lahalle.

¿G* loÉ . A itoiuo Jfprq R rn fade%

D. Jesús Colis González.
D. Jesús Rodríguez Sánchez.
D. José María Díaz Rodríguez.
D, Ramón Herrero y Menéndez. 
D. Francisco Ramírez Núñez.
D. Olegario Rodríguez Martín* 
D. José María Ferrández Góntfez. 
D* Manuel González Urrutigoechea 
D. José Luis Ucedo Castrillo.
D. Julián Blanco Pérez.
D. Alfonso Vil ches Delgado.
D. Víctor Manuel Rubio Gil*
D* Vicente Diez Robles.
D. Eduardo Verástegui Guerenlicia 
D. Juan Manuel Aparicio Vicente. 
D. Miguel López Raya.
D. Miguel de Jesús de Alegría y 

Uñarte.,
D . Antonio García Ortega.
D* Julián Lázaro Irungárain.
D. Alberto- Moreno Abecia.
D. Felipe García. Aisa.
D. Angel Lalumbe Salinas.
D. José Luis. Bernaola Gárate.
D. Juan Equiza Basterra.
D. Enrique Fernández de Mesa.

Montijano.
D. Patrocinio Sáinz Arroyo.
D. Juan José González Escalada 

Cor u jo.
D. Francisco Merino Mejido.
D. Francisco Villa noli a Huerta.
D. José Luis Ruiz de Velasco y 

Ortiz.
D. Marcelino Seminario Haga.
D. Enrique Tabiel de Andrade Del

gado.
D. Germán Martín Granizo Casado 
D. Porfirio Silban Lalisde.
D. Francisco Zacanelles Cerveró*
D. Leopoldo Pardo López.
D. Fernnado Salas López.
D. José María Martínez Resa.
D. Angel Noríega del Llano.
D. José María Rincón Martín.
D. Enrique Sánchez García.
D. José Antonio Jubera y Elzaurdi 
D. • Anselmo de la Iglesia Somavilla 
D. José César Mayor Gil.
D. Manuel Ferreiro Dequidt.
D. Angel Hernández Doncel.
D. Enrique Nardiz y Bernaldo de 

Quirós.
D. Pedro Troya Zamudio.
D. Raúl Villar López.
D. Manuel Blanco- García.
D. Juan José Montes Azaola.
D. Jacinto Al dama Moreno.
D. Manuel Alonso Alonso.
D. José García Arias.
D. Tomás Moreno Hermosa.
D. Fernando Hernández Miranda., 
D. Fernando Suances de Viñas. 
Burgos 21 de abril de 1938.— II 

: Año Triunfal.—-El General §3ftfe$$£te- 
tario» Luis LomBarte.

i

A n u n c i o s  o f i c i a l  es

Comité de Moneda Extranjera
Día 23 de abril de 1938.

Cambios de compra de- monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-. 
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES.

Francos 26,—*
Libras . . . 'sy~¡K IÍ5 4 2 r.45

D ólares.. .• »*♦ LtfjG *** ’£•£ 8,58;
Liras  ...........     groe >:._»* 4 5» 15
Francos suizos. *.: m#,: *>:« 19-6,35
Reichsmark..* ar»-»; ••• [•;*>•. •••' 3,45!
Belgas. .144,70;
Florines ¡se*-» í*v# >•« t: 4,72:
Escudos».. ... *»« . . .  38,60j
Peso dé moneda legal..,-. ^  2,25;
Coronas checas • • ¿Z*'£ 3Q,.-—
Coronas suecas .. .• ^  E*>: 2,19]
Caronas n o ru e g a s . í€..: -*.•» 2,14]
Coronas danesas... L 95
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

M EN TE
Francos ... k..., :o>J .3-2,501 
Libras ... pr*v; £*:♦>] J.-*; 53 >05;
Dolares. ... •♦.. v«.*«g grjg 10»72'
Francos suizos k»: »v:jg- 245,40' 
Escudos... 48>25;
Peso moneda legal..., r...T 2,80;

ADMINISTRACION DE JUSTICIAL
EDICTOS Y REQUISITORIAS

TU D E L A
El Sr. Juez instructor espec ia l  

designado al efecto por la Comi-: 
sión provincial de Incautación ¿’e 
Bienes de Navarra, por provi den n 
cia -de hoy, dictada en el expedien
te de responsabilidad civil que s í  
instruye contra Joaquín Mustiene* 
Carreras, vecino de Fitero,, y cuyo 
actual paradero se ignora, ha acor< 
dado reproducir este edicto, citan
do a dicho expedientado para que 
en término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado especial 
con objeto de ser oído en dicho 
expediente, Mío apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que fcapi lugar. , 

Tttdela, 9 de diciembre de 4 
H Aña Triunfal.*=tEl Secretario^ 
Manuel Ballesteros.


